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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

El Gobierno de la República viene 
adoptando, desde los primeros días de 
la Rebelión militar, todas las medidas 
adecuadas para poner a salvo de las 
contingencias de la guerra el tesoro 
artístico, bibliográfico y documental 
Se España. El Decrete ©y de 9 de 
Uñero último, que concede a la Direc
ción General de Bellas Artes del Minis

terio de Instrucción Pública y Sanidad 
plena a utorización para ordenar todo 
lo necesario en ¡punto a la incautación, 
defensa y custodia de todos los monu
mentos y objetos interesantes para el 
tesoro artístico de la Nación, ha sido 
la piedra angular de esta política, cu
yos felices resultados proclaman ya 
por todo el mundo culto testimonios 
de la mayor autoridad. La práctica ha 
demostrado que una protección eficaz 
en estos momentos, de las obras de 
Arte en cuya abundancia y calidad es
triba uno de nuestros más iegítámoa

timbres de orgullo, es incompatible 
con la libertad del comercio interior 
de antigüedades, al que procede ex
tender, por justas ¿razones de buen 
gobierno, la restricción y prohibiciones 
acordadas para actos jurídicos y eco
nómicos de mucha mayor importancia. 
En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se declara ilegal 

y prohibido el comercio de anti
güedades y  obras de Arte. Quedan in-
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. cluidos en estaprohibición todos , los 
objetos ele las artes mayores y de las 
4rt.es ■ Industríale® cualquiera que sea 

'•'••la5 materia en que estén ejecutados y 
eí procedimiento de ejecución, incluidos 
muebles y monedas. Unicamente se. ex
ceptúan las -obras de artistas vivos, 
con residencia en la zona leal, y los 
"producios de las artes populares fabrí 
cados en serie y rigorosamente con
temporáneos.

Art. 2.° Del mismo modo se de
clara ilegal y prohibido el comercio 
de libros antiguos, éntendiendo por ta
les todos los anteriores a Í837 ; y los 
que siendo de fecha posterior merez- 
mn la calificación de raros o la de cu
riosos. A la vez, queda prohibido ter
minantemente, el comerció de docu
mentos de cualquier tiempo.

Art. 8.® Dos comerciantes de anti
güedades y libros quedan obligados & 
presentar en la Dirección . General, de 
Bellas Artes, dentro de los quince dias 
siguientes ál de la publicación de este 
Decreto en. Ja GACETA, una relación 
jurada de los libros y objetos de estas 
clases que tengan en su poder, con la 
descripción, que los individualice suri* 
cientemente y con expresión de su pro- 
dencia y del lugar, fecha y modo de 
adquisición.
• Art. 4.e La retención de un obje
to que no aparezca reseñado en la re
lación anterior producirá la pérdida del 
mismo y la. sanción correspondiente.

Art. ñ.° Las personas a quienes lo 
dispuesto en el presente Decreto pri
ve de su único medio de vida, acudirán 
con una exposición de sus circunstan
cias a la misma Dirección General de 
Bellas Artes,que. estudiará el modo 
de Utilizarles, aprovechando su expe
riencia respectiva, en beneficio del Te
soro Arísicc y bibliográfico de la Na
ción.
i  -Art. 6,fr Queda facultada la Di
rección General ele Bellas Artes para 
resolver todas las dudas e incidencias 
a que pueda prestarse la ejecución de 
este Decreto asesorándose del Consejo 
Central de Archivos, Bibliotecas y Te- 
aoro Artístico, y consultando Ibs orga
nismos oficiales que en cada caso co
rresponda.

Art. 7.* Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en eL presenté Decréto.

Art. 8.® Del presenté Decreto «e 
dará cuenta & las Cortes én su día.

Dado en Barcelona, & 26 dé Marzo 
ido mi! 'novecientos ' treinta y ocho.

• ' MANUEL AZANA.
'̂ééA Consejo de Ministro»,

' JUAN’ lMSGSRINf ÚOP&&

De acuerdo con el Concejo de Minis
tros; Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Béal há presenta
do doña Julia Alvarez Resano.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZANA.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JU A N . NEGRIN LOPEZ.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador 
civil de j a  provincia de Ciudad Real 
a don Diego Abellán Guardiola

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho

'MAlNUEL AZANA. 
■E.1 Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN. NEGRIN LOPEZ.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir la dimisión que 
del. cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Murcia ha presentado 
don Vicente Sarmiento Ruiz.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

. MANUEL AZANA.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador 
civil-¡de la provincia de Murcia a. don 
Salvador Sánchez Hernández.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ochó.
• . , -MANUEL .AZANA.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
JUAN NEGRIN LOPEZ.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A  propuesta del' Ministro'’ de I jsücia 
y de acuerdó con el Consejó cu Minis
tros,' Vengo en decretar Jo‘"’ siguiénte: 

Artículo"único. Se aprueba la rea
lización, "por gestión directa', cómo ca
so comprendido en el artículo primero 
del Decreto de diez' y ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta'-'y seis, de 
‘las' obras Vigentes de habiítácSón''|m- 
r- * » -! prisiones, de' "los'' edificio# éx-eon- 
' '""véh'tos de 'Baht¿ "'Clára y Besid^hcl». de

Jesuítas de Alacúas, ambos, «n Valen
cia, cuyas valoracáosbes, respectivas as
cienden a doscientas cuarenta y seis 
mil quinientas catorce pesetas setenta 
y . nueve céntimos y ciento cuarenta y 
siete mil novecientas veinticinco pe
setas ochenta y cinco céntimos, que se
rán cargo ai crédito comprometido a 
este efecto en la Sección tercera. Ca
pítulo tercero,, Artículo quinto, Gru
po único. Concepto único del Presu
puesto de mil novecientas treinta y 

¡siete.
Dado en Sarceteá, a 26 de Mar»» 

de mil novecientos treinta y ocho.
MANUEL AZANA  

El- Ministra de Justicia. ■
• MARCAN® áJNSO ZUNZARRBSKf

Creado por Decreto de siete de Mayo 
- de, mil treinta..y siete .ai
Trib unal Pai>utar 4a- Hespom&bí i ida- 
des ¡Civiles. 'por ’ disposición en «el» 
.de. Agosto 'Slgui§nt& . -m_,¡procedió.. tú 
; nombramie v de los función ario* 
que habían 1 desempeñar- los cargo* 

' de MagiM  ̂ a  propietarios y suplen
tes. En atención a la importancia d# 
14, misión que e&ta Tribunal está Ha- 

• mado a - cumplir, se (procuró que la* 
designación es recayeran en funciona- 
rios de méritos y con elisio nes proba
das, y a tal efecto fueron •eeoogida» 
en b u  ¡mayo-na, entre los pertenecien
tes al Tribunal Supremo. Orgaióz'ido 
ya -el Tribunal de Rc-sponeabll id a tí es 

. Civiles y dictadas das norma*, con zjtm 
glo a l¡Eus -¡cuafleis ha *dq actuar,. Hs 
necesidad-es riel servicio aconsejaron * 
'éste Ministerio él reincorporar al Trí- 
"bunaJ 'Supremo a varios de’ los Ma
gistrado® que fueron objeto dej nom- 
;br4miéiito,-.qu  ̂m  -&*£©- moción y qiit> 
«i bien simultaneaban, amibos cargo* 
ello no lo tecían $im la consiguiente 
mengua para &a buena marcha de su, 
Tribunal de erigen. Por otra parte» 
residiendo en Valencia m  ua principio 
el Tribunal, fueron nombrado® suplen, 
tes Magistrados!-. de fto®.. perteneciente# 
a la Audiencia de aquella-’capital, quie
nes en la actualidad no pueden desr 
erapéñar sus f unción es sin altera ció» 
para los ;v,:u. «jiob-qué de un modo 
principal íivivn -eaieomendadois, por 
h j ;$■&''' d í-’da jado eó 'Tribunal 
Re ponsabiPr, *>Ies Civiles a Barcelo
na en virtud nej cambio de residen
cia del Gobierno de la República.

Todo ello fticouseja a designar par* 
este Tribunal M&giMr.adoía propietarios 
exclusávamen t é ádsicrnítos ajAerviciodei 
mfómcP y ‘e»cog&t Ée- suj&eattég editi* 
&qu ello® qt e/por razón de cargo, le©*
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gian .--.su. residencia en Barcelona ¡por 
cargos dependiente» ¡directamente de 
<Ia organización central de¡ Estado.

Por estas ¡consideraciones, a pro
puesta del Ministro de Justicia, de 
aiouerdo con el Consejo de Ministros  ̂
y a tenor de lo ¡preceptuado en el 
artículo setenta y ¡cuatro del Decreto 
de siete de Mayo de ¡mil novecientos 
treinta y siete:

Ajtiíiculo primero. Vengo en nom
brar Vice-Presidente segundo del Tri
bunal Popular de Resp onsabilidades 
Civiles al Magistrado del Tribunal Su
premo don Dionisio Terrer Fernán
dez, que en la actualidad desempeña 
¡una ¡plaza de Magistrado en aquel Tri
bunal y Magistrados del mismo a don 
Manuel Cruz Bellido que en la ac
tualidad desempeña la Presidencia de 
la Audiencia territorial de Aragón, y 
a don Juan Montes Gómez, Juez de 
jpirinnera instancia e instrucción de tér
mino, a ¡quien, de acuerdo con lo A 'e -  

beptuado en el artículo séptimo del 
Decreto de seis de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete, convertido en 
Ley por la de veintiuno de Octubre 
gfijguiente, ¡se confiere la Categoría de 
Magistrado de entrada* Estos dos úl
timos funcionarios percibirán, en Un
to desempeñen los cargos ¡para los que 
ce les designa por ésta disposición, 
los ¡haberes que tienen asignados, u 
en lo sucesivo se asignen a los Ma
gistrados dól Tribunal de Responsa
bilidades Civiles.

Art. segundo. Quedan sin efecto 
los nombramientos de Magistrados su
plentes del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles hechos en fa
vor de los funcionarios judiciales in
terinos que prestan sus servicios en 
la Audiencia de Valencia, don Luis 
Oisneros y Delgado y don Rafael Su- 
pervla Zahonero, nombrándose para 
este cargo al Magistrado de entrada 
interino don Antonio Llano y Díaz de 
Quijano, que continuará desempeñan
do el Juzgado General de Contraban
do por evasión de capitales,

Dado q¡n Barcelona a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
odho.

¡MANUEIL' AZARA 
E21 Ministro de Justicia 

MARIANO AiNSO Y Z-UiNZARREN

En virtud de la facultad concedida 
al Ministro de Justicia por el artículo 
quinto, Decreto de veintinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y siete, 
ratificada en el de dooe da Agosto si

guiente que lo modificó en parte, se lle
varon a cabo los nombramientos más 
indispensables para el funcionamiento 
del Tribunal Central para la represión 
de los delitos de espionaje, alta trai
ción, derrotismo y otros, habiéndose 
habilitado el crédito necesario .para su
fragar los haberes de dicho personal. 
La experiencia, sin embargo, ha de
mostrado que es insuficiente al número 
de funcionarios adscritos al mismo, 
dado el incremento constante del vo
lumen de asuntos ¡de que ha de cono
cer haciéndose preciso reforzar con 
tres Magisterios suplentes, un vice
secretario, tres oficiales taquimecanó- 
grafos y un oficial traductor la plan
tilla del Tribunal así como dar la de
luda estabilidad al nuevo Juzgado Ins
tructor que de hecho viene funcionan
do por inaplazable necesidad. Igual- 
Inente se ha visto en la práctica que 
1̂ sistema de retribución por diferen

cias da lugar a un entorpecimiento en 
la tramitación de las nóminas, que 
Hconsejan sustituirle por el de per
cepción integra de los sueldos respec
tivos con cargo al crédito propio del 
Organismo de que se trata, en todos 
aquellos casos en que sea posible veri
learlo.

En virtud de tales cónsideraciones, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo primero. ¡La plantilla del 
Tribunal Central para la represión de 
los delitos de espionaje, alta traición, 
derrotismo y otros, creado por el De
creto de veintidós de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, queda de
finitivamente fijada- de la forma si
guiente: Un Presidente y cuatro Ma
gistrados a veintidós mil quinientas 
pesetas anuales, salvo que los nombra
mientos recaigan en Magistrados del 
Tribunal Supremo, en cuyo caso per
cibirán los haberes correspondientes 
a su categoría con cargo ai capítulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto único del Presupuesto vi
gente, reintegrándose a la Hacienda 
pública la asignación figurada en esta 
plantilla.

Tres Magistrados suplentes con el 
sueldo que les corresponda por su 
categoría personal, ya sea en propie
dad o interinamente, y que percibirán 
asimismo, con cargo al capítulo, ar 
tículo, grupo y concepto, anteriormen
te citados:

Cinco Jueces especiales a dieciocho 
mil pesetas Un Secretario del Tribu
nal a doce mil setecientas veinticinco,

13n Vicesecretario a nueve rali qui
nientas pesetas. Dos Oficiátes del Tri
bunal a seis mil pesetas. Tres Oficia
les taquimecanógrafas del Tribunal a ’"' 
seis mil pesetas. Un Oficial traductor 
a seis mil pesetas. Dos Auxiliares del 
Tribunal a cuatro mil pesetas. Seis 
Agentes judiciales del Tribunal a cua
tro .mil pesetas. Un Oficial de Fiscalía 
a seis mil pesetas. Dos Auxiliares da 
Fiscalía a cuatro mil pesetas. Un 
Agente judicial, de Fiscalía a cuatro 
mil pesetas. Cinco Secretarios de Juz
gados especiales Juno para cada Juz
gado) a once'mil pesetas. Cinco Ofi
ciales de Juzgados espaciales (¡uno pa
ra cada Juzgado ) a seis mil pese- as. 
Cinco Auxiliares de Juzgados* especía
le» (uno para cada Juzgado) a cuatro 
mil pesetas. Cinco Agente» Judiciales 
par0, los Juzgados especíale» v uno 
para cad¡a Juzgado ) a cuatro ¡mil pta».

Art. 2.® Por ei Ministro d¡e Jus
ticia se solicitará el crédito suplemen
tario preciso para la efectividad de la 
plantilla que precede.

Art. 3.® Una vez que sea habilitado 
dicho crédito, los funcionarios que, 
procedentes de los diversos Cuerpos 
que constituyen la Administración de 
Justicia, estén o sean destinados en lo 
sucesivo al Tribunal de Espionaje, per
cibirán sus sueldos con cargo al mis
mo, sin perjuicio de lo cual su destino 
en dicho organismo se entenderá servi
do en comisión, sin derecho a dietas 
siéndoles computado para todos ios 
efectos, en ios Cuerpos de procedencia, 
el tiempo que permanezcan en tal si
tuación. De lo dispuesto en este ar
tículo se exceptúa únicamente al Pre
sidente, Magistrados y Magistrados 
suplentes del Tribunnal, quienes per
cibirán sus haberes en la forma que 
para ellos se determina en los respec
tivos apartados de la plantilla fijada 
en el artículo primero de este Decre
to, en los casos que en la misma se 
preven.

Art. 4.® Dada la índole circuns
tancial del Tribunal de referencia, los 
nombramientos hechos y que se ha
gan para el mismo, a favor de perso
nas que no procedan de Cuerpos de la 
Administración de Justicia, seguirán 
entendiéndose con Igual carácter even
tual.

Arfe. 5.® Se autoriza al Ministro de 
Justicia para dictar las disposiciones 
que sean precisas para la interpreta
ción y ejecución de este Decreto.

Art. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado m esfc© Decreto» del que aporta-
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mmenté #* dara cuenta, a las Cartas. 
Dado en Barcelona a 26 de Marzo

tte m i
MANUEL AZANA.

Si Mmiatro de Justicia,
MARIANO AN&O.

En atención a loe mérito* y circuraa- 
tañeras que concurren en el Letrado
Aurelio Matilla y García, y visto el 
favorable informe emitido por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 
séptimo del Decreto de seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete, con
vertido el ley por la de veintiuno de Oc
tubre siguiente, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar a don Aurelio 
Malilla y"García, magistrado de En
trada interino, que pasará a desempe
ñar una "plaza de Magistrado en la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, vacante ¡por re* 
«uncía d e don Julián de A rrien y Elor- 
dieta, que la desempeñaba.

Dado en Barcelona, a 26 de Maneo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Justicia.
MARIANO ANSO Y ZUNZARREN.

MINISTERIO DE DEFENSA

N A C I O N A L

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros* a propuesta del Ministro de De
fensa Nacional

Arengo en admitir la dimisión de su 
cargo de subsecretario del Ejército de 
tierra, a don Antonio Fernández Bo- 
laños.

Dado en Barcelona., a 26 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

.. MANUEL AZANA.
El Ministro, de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO.

pe acuerdo con el'Consejo .de Minis
tros, a .propuesta del Ministro de De
fensa Nacional

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ejército de tierra, a don Jesús Pérez 
Salas

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de mil novecientos, treinta y ocho.

MANUEL AZANA.
*~ÜÉstro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO.

De acuerdo con el Consejó de Minis- 
tros, & propuset& del Ministre de De- 
fenea Nacional

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se hace exten

sivo a los sargentos del Arma de Avia 
ción el decreto de este Ministerio de 
veintinueve de Noviembre de mil no
vecientos treinta y siete, complemen
tado por la Orden Circular de veinti
dós de Diciembre del mismo año, para 
su aplicación.

Artículo segundo. Quedan suprimi
dos para todos aquellos a quienes al
cancen los beneficios de este Decreto, 
los jómales de servicios generales.

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL A&ANA, 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO.

De acuerdo con el Consejo de Mi~ 
siistros y a {propuesta del Ministro de 
Defensa Naicional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Bin perjuicio de las responsabilida

des en que hubiesen incurrido, &e 
dan de baja en la Armada con pérdi
da de empleo, sueldos, gratificaciones, 
derecho© pasivos, honorarios, conde
coraciones y demás ¡prerrogativas o 
emolumentos que puedan correspon
derías, al Teniente Coronal da Inge
nieros don Valeriano González Puer
tas: Auxiliar de Artillería, graduado 
de Alférez de Fragata, don Juan B. 
García Irigoyen y Auxiliar primero 
del O. A. S. T. A. don Francisco Bo
no! Lópe®.

Da¡do en Barcelona, a 26 de Marzo 
de 1938.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Niaicional,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Sin perjuicio de las re¡$p<msabilida- 

de¡s en que hubiesen incurrido, sp 
dan 4>e baja. en la Aunada, con pér- 
dida de empleo, sueldos, gratlfícacio- 
nes, dereaho© pasivos, honorario», 
oand ©coracioines y demás prerrogati
vas o ¡emolumento© que puedan co- 
rre©ponderles? al Contralmirante en 
©ituación de reserva don Luié de Cas
tro Arizonn y .JOontm imlcraaite h on o- 
¡r&rio en la misma situación D. Aqui- 
im Vial Pérea Busiülo.

Dado «n B&rceUMtá, & 26 d* MmaWKt
de 1938.

MANUEÍ j AZARA

El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUBRO

De acuerdo coa el consejo de Mi-  
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sin perjuicio de i*a® restpcmsabilida  ̂

des en que huMeaan incurrido, et 
dan de baja en la Armada, con pér
dida de empico, aneldos» giatificacio- 
nm, dereahos parvos, honorario», con  ̂
decoraciaue© y demás prerrogativa» a 
«emolumento© que «puedan oorreap©** 
derles, al Capitán de Artillería do» 
Octavio San Martín Domínguez y Ta* 
«niente Maquinista don Angel Bar*»* 
diari&in Díaz.

Dado m. Barceloeia, a 26 da M«arW 
t de 1938.

MANUEL ■ AZAÜW 
:; El Ministro de Defensa Nacional ■
:! ■ INDALECIO PRIETO TODRO

De acuerdo con el Consejo de Mi  
nistros y a cpropuesta del Ministro é l
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente;
Sin perj úfelo de lais regponis&bilid** 

dede© en que hubiesen incurrido, m  
da de bajía en ¡la Armada, con péi* 
dida de empleo, sueMos, gratificacio
nes-, derecho© pasivos, honorarios, con
decoraciones j  domáis pTerrogwblva» •  
■emolumentos que ¡puedan corree^o»» 
darle, al Alféree de Navio Oscar 
Seh&rfhausein Kofrbo-n, que figurab» 
como desaparecido.

Dado en Barcelona, a 26 d* Jta®g 
de 1938.

MANUEL AZAftA' . 
El Ministro de ¿Defensa Nacional, 

INDALEOIO PRIETO TUERO .

De acuerdo con el Conisejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministros de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo sigulerat<?. | 
A.'ñtícnlo primord, • A I  ' piersoMUd® 

la Armada que posea los estudios d» 
Ingeniero Naval Civil se le reoonoü* 
¡rá como especialidad, ©n íguaiks© ©ott* 
di clones que las demás d e 3a Mario®» 

Art. segundo. Quedan derogado® 
cuantas dieipoísiieianes se oporNgan di 
cuimíplimientq, de este Decreto, &É 
que en au día •© dará ouieBffca a flU 
Cortes.
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Dado ien darcelooia, a 26 de Marzo 
* e  1938.

MANUEL AZAÑ1A 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PíRJDETO TUERO

MINISTERIO DE HACIENDAY 
ECONOMIA
DECRETOS

En uso de la autorización contenida 
jen el apartado b) del artículo prime- 
mero, de la ley de catorce de Octubre 
¡fie mil novecientos treinta y siete, y 
teniendo presente la alta conveniencia 
nacional de hacer contribuir a los gas
tos de la guerra a  los tenedores de aren 
¡tos de todas clases, pro-curando una 
unificación de la  rentabilidad de los ca 
pítales invertidos en Deudas del Esta- 
do y del Tesoro; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda y Economía, se decreta lo 
siguiente:

Artículo primero. Se establece, con 
carácter transitorio un recargo del 
veinte por ciento sobre los intereses de 
la Deuda Pública del Estado Español, 
gravada en el número primero de la 
tarifa segunda de la vigente ley de 
Utilidades.

Artículo segundo. Asimismo, se es
tablece con carácter transitorio, un 
impuesto sobre los intereses de las 
Deudas del Estado, no incluidas en el 
número ¡primmero de la tarifa segunda 
de la Ley de Utilidades, con sujección 
a la  siguiente escala:

Deudas cuyo interés nominal no ex
ceda del tres por ciento. El quince por 
ciento.

Deudas cuyo interés nominal exce
da del tres por ciento y no del cuatro 
por ciento. El veinticinco por ciento.

Deudas cuyo interés nominal exce
da del cuatro por ciento ,sin llegar al 
cinco por ciento, El treinta por ciento.

Deudas cuyo interés ■nominal sea del 
cinco por ciento en adelante, El trein
ta  y cinco por ciento,

Este impuesto gravará también los 
intereses de la Deuda Perpetua exte
rior domiciliados en España, quedando 
cfxentos, únicamente, los títulos de ésta 
clase de Deuda dominados en el ex
tranjero.

Artículo tercero. Das Obligaciones 
del Tesoro de interés nominal superior 
al tres y  medio por ciento serán obje
to de un impuesto, también transito
rio, cuya cuantía será del quince por

ciento anual para aquellas cuyo inte
rés no sea superior al cuatro por cien
to, y  de un veinte par ciento, para 
aquellas que su interés anual exceda 
del cuatro por ciento.

Artículo cuarto. Los intereses de 
las Deudas especiales que m  satisfa
cen con cargo a los créditos presupues
tos para- la  Sección tercera, ¡parte ter
cera de las Obligaciones generales del 
E s ta d  a , quedar án sometidos a las pres
cripción es de los artículos primero y 
segundo, según que se trate de títulos 
gravados o no, respectivamente, por la 
Contribución de Utilidades.

Artículo quinto Este Decreto será 
de aplicación a partir del primer 
vencimiento que tenga lugar en el año 
miil novecientos treinta y  ocho.

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho 

MANUEL AZAÑA. 
E l Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

Próximo a terminarse el actual tri
mestre dei ejercicio, resulta preciso- 
Conforme a la& previsiones conteni
das en el artículo ciento siete de la 
Constitución, prorrogar de nuevo y pa
ra el segundo trimestre de mil nove
cientos treinta y ocho el presupuesto 
.general del Estado que rigió durante 
el año anterior.

Para ello, en ejecución de lo que 
establece ei indicado precepto consti
tucional, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Economía, y de acuerde 
con el Consejo de Ministros; Vengo 
en decretar lo que sigue:

Artículo primero. Se prorrogan 
para el segundo trimestre del año en 
icunsO', en la parte proporcional cc~res- 
ípondiente, los presupuestos genera: es 
del Estado aprobados para url nove
cientos treinta y siete, por 'ey de 
treinta y uno de Diciembre del año 
anterior, con las alteraciones en ellos 
impuestas por preceptos legislativos y 
sobre la base de los créditos anuales 
fijados, con iguales normas, para la 
prórroga del primer trimestre por la 
orden del Ministerio de Hacienda y 
Economía de veinticuatro de Eneio  
último-

Art. segundo. Se prorrogan en i-as 
¡miism/as condiciones, tpor igual espacio 
de tiempo, los presupuestos para las 
posesiones españolas del Africa Occi
dental.

Art. tercero. Por el Ministerio de 
Hacienda y Economía se dictarán ‘as

disposiciones necesarias para «1 cum
plimiento (de este Decreto, del que el 
Oobierno idará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Marzo de ¡mil novecientos treinta y  
ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía^

JUAN NEiURIN LOPEZ

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía; Vengo en decla
rar jubilado, con el haber que por 
Clasificación le corresponde, a don 
Francisco Zambalamberri y Barrera, 
Jefe (Superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la 
plantilla de la Dirección Den eral de 
Propiedades y Contribución Ter~ to
rta 1 y temporalmente a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Va
lencia; ¡quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo, el día pri
mero del actual en oue cumplió la 
edad reglamentaria.

Dado en Barcelona, a 26 de Mar
zo de mil novecientos treinta y  ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y  Economía^ 

JUAN NEOORIN LOPEZ

En la organización del servicio de 
abastecimientos de víveres a la po
blación civil del territorio leal a la 
República, intervienen como pieza de 
importancia las Consejerías provin
ciales d*e Abastecimientos. La expe
riencia de los pasados m eses demues
tra que su función amiento se ha re- 
fSientido de la doble subordinación del 
^Consejero provincial al organismo a 
que pertenece, Consejo ¡provincial, y 
a la Dirección general de Abasteci
mientos. Superada por ¡a Administra
ción Central la situación que hizo ne
cesario adjudicar a los Consejos pro
vinciales la  función de abastecimien
tos, procede relevarlos de la misma y 
organizar los servicios ¡provinciales de 
la Dirección general de Abastecimien
tos con Delegaciones sometidas, ex
clusivamente. a las * órdenes de este 
(Centro directivo.

Asimismo es conveniente que estas 
Delegaciones cuentan con la suficiente 
autoridad legal para encomendar 
eventualmente a Subdelegados suyos 
lias funciones correspondlentas a Con
sejerías Munici/pales ouia.üi muestren
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ttegligenties en el cumplimiento de #tn
obligaciones.

Por último, se estima oportuna 
mantener la situación, legal rigente 
de la ponsejeria Muaieitpial de Abas* 
teciimientois de Madrid y conceda 
araál-otga situación a la de ValeaMsia, 
ante la gran densidad de población 
con que 'actualmente cuenta,

Ein su virtud» de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de H-aci-elda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. A partir de i& 

techa de publicación de este Decreto 
en la ¡GACETA DE LA .KEjBÜBMOA, 
dejarán de depender de los Consejo# 
Provinciales las funcionéis de afeaste- 
olmientos de la pObiación civil, que 
les fue-roa. *encoinend.adafl ¡por la Or
den del Ministerio de ^Comercio, techa 
g de Marzo de 193 7 y disposiciones 
posteriores.

Art. segundo. Se crean Im Dele* 
gacioraes Provinciales de Abastecí- 
miento, dependientes de la Dirección 
ganara! del Hamo, que asumirán las 
fu raciones de ahas¡ toeim-iento expresa
das, en el territorio de cada provin
cia, con excepción de Madrid y Valen
cia, en las cuales la jurisdicción de 
las Delegaciones Provinciales respec
tivos no alcanzará a las capitales co
rrespondientes . Eil Abastecímiecito de 
t o  poblaciones civiles de Madrid (ca
pital) y Valencia (capital), se  reali
zará entregando directamente la Di
rección general del Hamo a las Con- 
s e je r to  Municipale» reepefctivas los 
víveres que puedan corresponderías.

Art. tercero. Las fuinciooies loca
les de abastecimientos, ¡continuarán 
vinculadas a los Consejos Municipales 
y las Consejerías Municipales de 
Abastecimientos seguirán dap elidien
do de la Dirección general del Ramo, 
a través' de las- Delegaciones provin
ciales (a excepción de los Consejos 
Municipales de Madrid y Valencia) 
con las atrib iicíoltiics 'actuales o La» 
que el Ministerio de Hacienda y Eco
nomía determine ©n lo sucesivo.

Ello no obstante, la ¡Dirección ge
neral del Ramo, a propuesta de las 
Delegaciones provinciales de Abasto- 
cimientos y sin perjuicio d© las m e
didas de cualiq.uicr otro orden que era- 
rresvponsda adoptar por las autorida
des competentes, podrá suspender en 
suis funciones d¡e abastecimiento a las 
Consejerías municipales que no cum
plan las disposiciones» vigentes con él 
celo, capacidad o austeridad, debida®, 
y. disponer que ©ventuataente raeaM-

€«a aquellas tuixcion-es- Subdelegados 
ttdl citado Centro directivo.

Art. cuarto. Quedan suprimida» 
hm intervenciones delegadas de la Di
rección .general de Abastecimientos en 
las Consejería® provinciales de Aibasr 
t«cimientos-f subsistiendo la  de Ja 
Consejería Municipal de Abastecí- 
mientjos de Madrid y oreándose le  de 
la  Consejería Municipal d,e Abaar.ra- 
cimientos de Valencia con las faculta
des que dichos organismos’ tienen asig
nadas actualm ente o las- que se les 
asignen en lo sucesivo.

Art. quinto. Las ¡Consejerías Poro- 
viraeiales de Abastecimientos que m  
disuelven harán entrega a las Dele
ga clanes provincíale» de Abastecí - 
¡míentos que se crean, ¡de los locales, 
■almacenes y cuanto material de ofi
cinas elnieran utilizando.

Art. sexto. Por el Ministerio de 
Hacienda y Economía se dictarán las 
nominas a que h a  de ajustarse la li
quidación del activo y pasivo de las 
Consejerías provinciales ¡expresadas 
y demás disposiciones necesarias para 
©1 cumjpiliiin-lento del presente Decreto, 
que deroga cuanto se oponga a  lo qute 
en él se dispon© y del que se ¡dará 
cuenta a las ‘‘Cortes.

Dado en Barcelona, a 2 6. de Mamara 
de 1938.

MANUEL AZARA
El Míni&tro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Próxim o el comienzo do la campa
ña de excoriación de frutas frescas y 
siguiendo la trayectoria mareada por 
disposiciones anteriores sobre Centra* 
t o  de Exportación de varios produc
tos agrícolas e industriales, proevd® 
res diver sobre el organismo que ba
ya de ocuparse del com ercie ex te* o¡r 
de aquéllas.

La (producción de frutas frescas de 
la zona lea l está localizada en gran 
«parte en las mismas regiones donde 
m  cultiva ¡la naranja. Su exportación 
se realizaba por los mismos elemen
tes comerciales que la  de agrios y 
conoiden también en gran parte lo» 
marcados consumidores del exterior,, 
Esto, unido a la proximidad de la fe
cha en que da comienza la campaña 
de exportación de frutas frescas y a 
que ya se cuenta con la organización 
interior ¡y exterior de la Central d© 
Exportación de Agrios a corase jan  en
com endar a ésta par# t o  fruta® fres*

«a», durante la  temporada actual,, La 
misión que viene desarrollando con loft 
agrios.

E n  virtud de lo .$2&ues-to, a pro** 
puesta del Ministro de ‘Hacienda y 
Econom ía y de acuerdo cora el Como?» 
Jo de Ministros,

Vengo en deoremt lo siguiente:-
Artículo primero. Se amplían las 

facultades y •atribuciones que le están 
¡conferidas por ©ft Beereto de fiéis d i  
Septiembre de m il novecientos tre ia tf  
y siete «pam los frutos agrior a Im 
Central de Exportación de Agrios' é  
los siguientes productor: ciruelas, injw 
locotones, a’Ib encoques, qeras,, manas* 
na», fresa, cereza», granadas y lime**» 
nes.

Art. segurado. Por el Ministerio áS 
Hacienda gr Economía m  dictarán lu í 
disposiciones necesarias para aplicar j* 
desarrollar el presente Decreto.

Dado en Barcelona.- a 26 de Mar* 
£0 -de mü novecientos treinta y ocho* 

MANUEL: AZARA 
B] Ministro de Hadeuda y. Sconom lá 

LUAN MBORIN LOPEZ *

De acuerdo con al Consejo de Mi
nistros, a  «propuesta del de HadendM 
y Economía y  .de'Conformidad coa Ig 
prevenido en el Reglamento jprg£nJ££ 
del Ou-ezipo de Ingenieros XxtdiistriálMfc 
■aprobado por Decreto de diez y sl.fft 
de Noviembre de mí! -novecientos treti*» 
ta  y uno, -Decreto del Ministerio i#  
Industria de -veintitrés de Septiem bre 
de mil raoveci©ratos treinta y sel» | 
Orden m inisterial de 21 de Agosto ^  
3 937 y m  m eante originada por sp» 
censo de dora Alejandro- Pona Fibla, 

Vengo en nombrar Ingeniero Jeftr 
de tercera oto© con, la  antigüedad <ft¡ 
trece de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho y m. sueldo anual i e  
diez ¡mil ©saetas, a l Ingeniero primea 
ro, -don Manuel Velazco de Pando-., 

Dado en Barcelona, a  26 de Mas* 
zo de mil novecientos treinta y ocho* 

MANUEL AZARA 
E l M inistro de H&cienna y Economía*

ju a n  nmmm lo p e z

La labor que desde su constitución 
viene eraeorne c<dándos0 -a ios serv’ciog 
de Transporten d© este Ministerio, exL 
ge frecuentes desplazamientos a© su 
residencia de los conductores af-cto3 
a los ¡mismos. La Je fa tu ra  de dicho» 
servicios no disponen de los d© ILcen;
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detici;-\ qqe.puedan facUít;.*.ríe los me
dios de manutención en Los puntos de 
ruta o de destino y resulta imposible 
que con sus devengos habituales, pue
dan satisfacer los conductores tales 
atenciones cuando han do tener lugar 
Cuera de sus domicilios. A remediar 
esta situación acudió ei Ministerio por 
Orden de diez y siete de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete, señalando a 
tal efecto a dicho personal un aumen
to «obre sus devengos cuando hubiere 
tte salir fuera de su residencia; más 
®>ara Ihacer efectivo tal derecho se 
requiere convalidar aquella disposi
ción. Fundado en tales consideracio
nes, #a propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía y de acuerdo con 
OI Consejo de Ministros se decreta lo 
Siguiente:

Artículo primero. Se convalida con 
fecha diez y siete da Mayo de mil 
novecientos treinta y siete lo dispues
to en la Oxiden del Ministerio de Ha
cienda de* la misma fecha que #ijó en 
tóete pesetas diarias el aumento que 
•obre sus devengos deben disfrutar los 
¡oondiiotoreis de vehículos de tracción 
mecánica afectos a los Servicios de 
Transportes de] Ministerio de Ha'en- 
M  y Economía, cuando salgan dd su 
habitual residencia para efectuar <*ui- 
Juabitual residencia para efectuar con 
ducciones de material, circunstancia 
que, conforme a lo dispuesto en di
cha Orden, deberá ser justificada por 
¡certificados expedidos por el Jefe da 
la Unidad a que pertenezcan

A rt segundo. Del presente Decre
to ¡se dará cuenta a las Corte3.

Dado en Barcelona, a 26 de Mar- 
90 de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
9H Ministro de Hacienda y Economía  ̂

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dci de la Gober
nación, vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Subdirector general 
de Seguridad ha presentado Don Pau
lino Gómez Sainz.

Dadó en Barcelona, a 26 de Marzo 
de 1938.

MANUEL AZANA
El Ministro de la Gobernación,

Julián ZUGAZAGOITIA MENDIETA

La experiencia lia venido a demos
trar, y La necesidad a imponer, la 
conveniencia de unificar, bajo una sola 
dirección, los servicios especiales en
cargados de la persecución del espio
naje.

Atendiendo a esta consideración de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta, del de la Gobernación, 
vengo en disponer:

Artículo 1P Queda disuelto el De
partamento Especial de Información 
del Estado, que se creó por Decreto 
de 12 de junio de 1937.

Art, 2P El crédito extraordinario, 
concedido por Decreto de 28 de octu
bre de 1937, con destino a gastos de 
carácter reservado de todas clases que 
origine el funcionamiento del Depar
tamento Especial de información del 
Estado, se traspasa, así como su ar
chivo y material, al Servicio de Inves
tigación Militar,

Dado en Barcelona a 26 de Marzo 
da 1938.

MANUEL AZANA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULTA.N ZUGAZAGOITIA MEN- 
'' DIETA

De acuerdo- con el Consejo de Mi
nistros, vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Subdirector general 
de Seguridad ha presentado Don Pau
lino Gómez Sáinz.

Dado en Barcelona a veintiséis de
t

Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZANA
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
DIETA

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B LIC A  Y  SA N ID A D

DECRETOS

Habiendo cumplido la edad regla
mentaria para su jubilación el Profe
sor numerario de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, don Pompeyo Fabra Poch, 
Implicaría en etst e caisot, ¡la aplicación rí 
gida de los preceptos legales vigentes, 
el apartamiento de la enseñanza de 
una figura preclara de la intelectuali
dad catalana, que ba realizado m m  
cátedra y e*J Seminario n ella anejo.

tina. labor cultural de excepcional im
portancia y  que se encuentra, según 
los informes emitidos por el Rectorado 
y por el Patronato de la Universidad* 
en la plenitud de ia capacidad física 
•necí asaría para poder continuar coa 
eficacia su labor.

Por todas estas consideraciones y 
teniendo en cuenta, además, el hecho 
de que el señor Fabra fué nombrado 
Profesor de da Univocidad de Barce
lona, después de una sólida labor cien
tífica sobre la materia de que es titu
lar, ai amparo del procedimiento ex
cepcional previsto en ©1 artículo 239 
de la Ley de Instrucción Pública, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministro# y, 
a propuesta del de Instrucción Pública 
y Sanidad ,vengo en decretar lo «si
guiente:

Artículo primero. Se prorroga in
definidamente el plazo para su jubila
ción, del profesor numerarfio de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, don Pompeyo 
Fabra Poeh.

Artículo segundo. Por la Universi
dad de Barcselona se procederá anual
mente a la instrucción del oportuno 
expediente acreditativo de la capaci
dad física del profesor Fabra Poch, 
que habrá de ser sometido a la apro
bación definitiva del Ministerio de Ins
trucción .Pública,

Artículo tercero. De este Decreto 
se dará cuenta en su día a-las Cortes 
de fia. República.

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Instrucción Pública y 

¡Sanidad,
JESUiS HERNANDEZ TOMAS

El Decreto de 13 de Julio de 1931, 
elevado a Ley por el de 5 de Diciem
bre del mismo año, creó la Fundación 
Nacional para Investigaciones Cientí
ficas y Ensayos de Reforma, disponien
do en su artíclo 10 que el director de 
la Fundación y los Vocales de su Con
sejo de Administración serian nom
brados ila primera vez por el Gobierno 
y que las vacantes ulteriores se cubri
rían por designación del propio Con
sejo de la entidad.

De los doce vocales y un secretario 
que Integraban el primer Patronato de 
la Fundación, designado por Decreto 
de 27 de agosto de 1932, só.o dos se
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*há31áñ en- M  actualidád al1-̂ frente de 
''«uáipuésto® ;los démá® estáA sbsoluta- 

ínenté desligados dé las actividádeá &« 
? aá Fundación, uno® por encontrarse en 
el extranjero, Otros por desempeñar 
misiones dé Gobierno, y algunos por 
ignorarse su paradero, existiendo, ade
más, ’ la cérteza de su desafección a la 

■ causa; legitima de la República.
Por ello , pará nor malizar ©n lo po

sible oí fiméionamiénto: dé esta Insti
tución, de la que dependen algunos 
Centros importantes para nuestra' vi
da cultural, de acuerdó con el Conse
jo de Ministros; y a propuesta1 del de 
Instrucción Pública y Sanidad, vengo 
■en! decretar lo siguiente: - : -

Articulo (primero. El Consejo de 
Administración de la Fundación Na
cional de Investigaciones Científicas 
y Ensayos de Reforma, quedará cons
tituido, a partir de la, publicación del 
presente Decreto, en la forma si
guiente: ' ;•••. •

.Presidente: Tomás Navarro Tomás.
Vocales: Don Julián Besteiro Fernán 

nández, don José María Ots y Capde- 
quí, don Jorge Francisco Tello Muñoz, 
don Antonio Madinaveitia Tabuyo, don 
Antonio Trias Pujol.

Secretario: D. Agustín Iscar Alonso.
Artículo segundo. El Gobierno, en 

su día,- dará cuenta a las Cortes, del 
presente Decreto, que deroga cuantas 
disposiciones anteriores se opongan 
a él •

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA. 
El. Ministro de Instrucción Pública y 
■ •^anidad, '

JESUS HERNANDEZ, TOMAS

La legislación, española hasta el
año 19:23 daib-a. facilidades para que 
tanto tos 'extranjeros coano los espa
ñoles que hubieran estudiado- en el ex
tranjero pudieran dar aquí validez ,-a 
los títulos obtenidos y estudio® nealii- 
«ados en otro® países. En 22 de Sep
tiembre de 1925, el Gobierno dictato
rial y reaccionario dió irn I>ecreto que 
íiacfa casi' imposible & los ''extran- 

'^krm él •ejercido de sus'''profesiones 
en España. La.' Repúhlám*' y menos 
en ios actuales móái-éatos ‘ que'tan
to® extranjeras anitifasohsta® " contrl- 
tyen con su esfumo s la defensa &§ 
tm libertadas de ñu estro 'pueblo e iu- 

' telu&o pierden po¡r_€¿lá m  éangre, ño 
«wi-eáé seguir ' hi^áré¿doáe ■m 'esim 
ptíBcipíOiB újin cobrarlos a la solida- 
xiá&á, que, Bobro iodo esc materia 4«

óuiltura, debe existir entré todoe lo* 
¡pueblo® democráticos.

Por ello, de acuerdo: con el Consejo 
de Ministro® y a propuesta del d© Insr 
br noción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo ¡primero. El Gobierno, a 

propuesta etel Ministro de Mstr acción 
Pública y Sanidad y previo expedien
te incoado a instancia del interesado, 
podrá en los casos que ê tím© perti
nente, otorgar validez en España a 
cuanto® títulos hayan sido expedidos 
en ©1 extranjero a favor de españoles 
o extranjeros,

Ar. segundo. Igualónente : podrá 
dar vaiMez/en las mismas condicione», 
a los ■■ estudios realizados por españo
les o 'extranjero® etn Centros de ense
ñanza extranjeros.

Art. tercero. Tanto en uno coano 
en otro caso; los ©oiieitantes vendrán 
obligados a abonar lo® dereefhos © inn- 
pu estos que (pam obtener esos títu
los ó realizar tale® estudias ■ en Im 
Centros de enseñanza españoles de
bieran abonar d é haber cursado ésto» 
en España,:'-

Art. cuarto. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones m oipomigmi a li> 
difíipues'to en este Decreto.

Dado en Barcelona, a 2¡6 de Marzo 
de 1938.

" MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción Públiea 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En cumplimiento del Decreto de la 
Presidencia, de veintisiete de Septiem
bre de mil i)oy©eieutoe treima y seis, 
en relación con el articuló’ segundo del 
Decreto, también de la Presidencia, de 
£eis de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Instrucción Pública y Sanidad̂  

Vengo en decretar:
Artículo único. — Se declaran rein

gresados en el servicio activo, con 
plenitud de derechos y en las condi
ciones que señalan en el apartado a) 
del artículo tercero del primero de lo® 
mencionados Decretos, ;lipa..Maestro® 
nacionales que ejercen.,epla provincia 
de Albacete, que se citan en la sL 
quinte relación:

Don José Conde Gareía,
Don Alberto Cara breñero Prat. 
Don I*hn#iaiK> José.,León.lir 
Don José Femán-Aroea.
Don Ildefonso Navarro Jiménez. . 
Don Domicíano XApc-z, Pícalo.
Don Cristóbal T&tenm Jte&asa. 
Don Fernando López Molina,

Don Joaquín Fernández Al vare*, 
Dori Fidel Escribano Sotos.
Dotí Vicente Pdayo Ganzáie*. '• : 
Don Miguel Sánchez Jiménez.
Don Emilio Martínez Valverd©,
Don Francisco Orno López.
Don Virgilio Molina Mañas.
Don Misar do Delgado García.
Don Tomás León Benita.
Don Aureo 'González Martínez.
Don Nicolás Viana- Tarín.
Don Francisco Pone o Cantos.
Don Eugenio Romero García.
Don Rústico López Amo Molina**, 
Don Luis Utiilla Rey.
Don Daniel Ortega Garzón.
Don Mauricio Belmar Belmar.
Don Pántateón Jesús de la ' Cim 

Sáez. •
Don Agriij.ixw Yomim¡cr Ibáfi#* 14* 

pez.
Don Tomás Arjona Cuartero.
Don Elias Sánchez Morena.
Don Demetrio Manco Gastejón.
Don Constancio Carrascosa Gallote* 
Don Silvano'Cañeta A roca.
Don Eva risto Madrigal Alexanorit 
Don Arturo Silva Castra.
Don Francisco García Consuegra, 
Don Antonio Paterna. Cantos. . •
Don Eleamr Huerta Tárrega. ,
Don Paulino García Ruiz.
Don Diego Galdámez Malina.
Don Hon orino Sánchez Pérez,
Don Juan Antonio Játiva Torrea* 
Don Antonio Marti Ortín,
Don Francisco Martínez Gonzáli*, 
Don Rafael , Gareía V: q ína.
Don Justo Calatayud Garda.
Don Miguel Játr/a. Sánchez.
Don Luís Capelo Jnelan.
Don Elviro Marcos GkmzáV,: • De

forma.
Don Félix Hermano Revilla. .
Don Hipólito Lmares; Montano.
Don Pío Pérez Ponce.
Don Elias Atienza García.
Don Ignacio Tárrega García.
Don José -Samá Duarie.
Don Delfín Beresguer Villalba.
Don Se vecino Teruel Avila.
Don Francisco Morena Savil-I»,
Don .}oM Bóilver Campillo.
Dvvn Julián Espinosa G&reía,
Don. Jê á.8 G-aucía Picoso.

, Don Nieolá®, B4aBCo VMiar.
Don. José Llo-ret Talons,

. Don . Jasé .Maria Lozana MartfaÉHt 
Don Francisco Cantara Hersáudi^ 
Don, José Serrana Sánchez.
Don Amonio Qmo -Mi®-.

. Don R uarlo WmvL<áw& Sáíte- 
Don Miguel Gascón Gargallo.
Don .Salvador Garro
Don Antonia Gastóle» LÓpflKt
Don Arturo Tapia Martín#*»
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Don Leonardo Ruíz Mo-rán.
Don R odolfo  Bernabeu García.
Don Antonio José García Piquera?. 
¡Don Em ilio Botia Duarte,
Don David Martínez González 
Don Crescendo Martínez Cu ene.... 
Don Esteban Sandoval García.
Don Nivardo García Escribano.
Do-1 Feliciano Moxiteagudo Talave

sa
i
Dw-:.i Ramón Avendaño Paños.
D on Anastasio Serrano Rom ero.
Don Agustín Samdoval Mulleras. 
D on Félix Beleña Peal.
Don Carlos Julbe Oleína.
Don Francisco Gómez Medrano.
Don Juan Bautista Belda Carbonell. 
Don Francisco Perona Tenés.
D on Rafael Madrigal Más.
Don Miguel Gadea Catalá.
Don Herm inio F. Navarro Torija» 
Don Juan Torres García.
Don Eduardo Pastor Barrachina. / 
Don José Torres Garrido.

¡

Don Emigdio de Moya Eismán. t

Don Enrique Oliment Catalá. f
Don Bautista Alemany Solbés.
D on Francisco Molina Miguel.
Don Cándido Ortiz Sánchez. ?
Don Aníbai Rodríguez Pajares. f
Don Alfonso Puerta Sánchez.
Don Ildefonso Arjoña Cuartero 
Don Agustín Santamaría V idal. ? 
D on  José García González.
D on Miguel Giner Quiles.
Don Cayetano Martínez Rodenas. 
Don Lam berto Antonio Castellón 

Baylac.
Don Francisco Rubio Milla.
Don Juan Francisco Pelayo Gon

zález,
Don Daniel Peris Codoñer.
Don Ismael Luis Navarrete.
Don Juan José Correcher Onrubia. 
D n Francisco Contreras Tornero. 
P cn  A lejo  Pascual Rodríguez R o 

mero.
D on David Ruíz Pasque!.
Don Julián Espinosa López.
Don. Ismael Blas Medina,
Don Francisco Hurtado Moya.
D -n Agustín Marco y Marco.
Don Francisco Hernández Ros.
Don Sera-pío Valiente Martínez.
Don Antonio Molina A lfaro. ?
Don Joaquín Caerols Martínez.
¡D o. Manuel Gimeno BRsca.
Don Eugenio C xesctaod ) ) q Y o  
Don Giné& Cremadas Vicedo.
D >u Eugenio Caja Lótpez.
Do. Enrique Mancheño Jiménez, 
Don Miguel Iniesta Corredor,
Don Valeriano Mejías Claramunt. 
Don Camilo José María Gómez Eido,

Don Luís Buíls Alipúente.
Don Octavio Fernández Perucho.

¡ Don Antonio Torrico Arenas, 
j Don Miguel García Campos.
' Don Sebastián Reverte Salinas,

Don A dolfo Cebrián Gómez, 
i Don Rodolfo Villena López Tello. 

D on José Utrilla García de Mateos. 
D on Juan Serrano Soto.
D on Manuel Ballester Mut.

1 D on Ramón Piñero García,
D on Eduardo Pérez Hernández, 

y, D on Miguel Arnedo Díaz, 
i D on Felipe Cuesta Cebrián.
I- D on Federico Ferrer Picazo.

D on Rafael Baidez Rubio,
K Don Pascual Villanueva Jiménez.
& Don José Huerta Martínez,
£ Don Fulgencio A lfaro  Modesto 
| Don José Peinado Iniesta.

Don José Castillo Sánchez,
¡f Don Rafael Gallego Fresno.
0 Don Mariano Garrido Navarro.
1 Don Zacarías Cortina Jara,

Don Cayetano Ballesta Asuar
j Don Leoncio Brizuela Iranzo,
¡ Don José Ros Marco, 
i Don Alfonso López Riquelme.
¡ Don Francisco Fernández Carnicer 

Don Daniel Serrano Sánchez.
‘ Don José Albaladejo Vidal,
¡ Don José Parea Peñuela. 
j Don José Luis Corchete Rubio, 
j Don Vicente Martínez Pérez, 
t Don José Vives Pérez, 
i Don Salvador Carbó Sancho.

Don Angel Sofoca Cañas,
\ Don Juan Antonio Bodalo Llobregat. f  Don Elíseo Palomares Pérez,
« D on Fem ando de Cozar García 

D on Pedro García Linares.
Don Dionisio López Coju-ela.
Don Angel Lafuente Lozano,

; Don Damián Ramírez García.
Don Vicente del Toro Domingo,
Don Juan A azcoitia Rodrigo.
Don Manuel Buendía Sánchez,

< Don Ramón Montesinos Esparcía.
Don Romualdo Sánchez Rey.

’ Don José Teatinos Fernández.
Don Juan José Candel Cortés,.
Don Alejandro Campos Rodrígu 

i Don Joel Jiménez Ortiz.
I Don Casimiro F. Navarro Llanos.
! Don Vicente Cosalvo Camarasa.
' Don Julián Alonso García,

Dón José Milán Marco.
Don Diego Saura Saura.
Don Joaquín Núñez Palacios.

¿ Don Pedro Atienza Simarro.
'I Don José Rodríguez Fernández.
] Don Emilio Cifuentes Sánchez 

Don Miguel Pinilla Gallego.
; Don Eduardo LaJiga Jiménez. 
j Don Julián Madrigal Villar»

Don Patrocinio Cano Sáez,
Don Ernesto L lorca -Linares.
Don Alejandro Carrillo E scriban o,: 
Don José Sabater Lozano.
Don Felipe Cano López.
Don Julio Ponce Martínez,
Don Faustino Antonio Maeso Sán

chez.
Don Eutropio Garrido Rodado,
Don Francisco P. Díaz López,
Don Alfredo R eig Forrero.
Don Manuel Sánchez de la Peña, 
Don Pascual Cebrián Megias,"
Don Valentín Quíntanílla Martínez, 
Don José Antonio Valiente Pérez, 
Don Alfredo José Heras García, 
Don Manuel Turégano Muñoz,
Don V íctor Claramunt Cuevas,
Don Argim iro Nieto Algaba.
Don Juan José Cuesta Cebrián,
Don Miguel Piqueras Bueno,
Don Lucas Blázquez Ortiz,
Don Ram iro Martínez Ruíz.
Don Samuel García Bonifacio,
Don N icolás Osuna Roca,
Don Pedro Martínez Has,
■Don Leopoldo Martínez López. ■ 
Don Otelo Gómez Lalazón.
Don Andrés José González Valero. 
Don Sanen Navarro Molina. ai 
Don José Félix Soria no García,
Don Manuel Artuñedo Lozano.
Don Antonio Ladera Barrieu.
Don Esteban M orcillo Martínez, 
.Don Esteban Gualda S-ámohez.
Don José Joaquín Rodríguez Paja

res.
Do a Victoriano Oórcoleg Rodenos. 
Don Manuel Tobarra Medrano,

■ Don Otilio Gómez Palomar.
Don Volteriano Lorente García,
Don Servideo Blázquez' Navarro,
Don Pedro José Lozoya 
Don Venancio Castillo Cantos,
Don Prudencio Campas Rubio,
Don Atiborro Clara-monte Gonzá

lez.
Francisco Cano Jiménez,
Don Enrique Gil Mienéndez,
Don José González GAL 
Doto Andrés Gómez Jara.
Don Uiipíano García Bonifacio. 
íDoin Juan Gómez Martínez.
Don Víctor Antonio de la Rosa. 
Don Antonio Pequeña García.
Don Francisco Medrano S'áíz,
Don Tomás Antonio del Aguí lar. 
Don José M. íibáñez Pérez.
Don Francisco Luengo Santaenia. 
Don Manuel Escotarlo Beroabou, 
¡Don Félix Calvo Pérez.
Don Antonio Ri viere JCafbezaB.
Dan Juan A ntonio 'G arcía Martínez. 
■Don. José M ontano» Ganda,
Dota Adalberto López Wmmyo*
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B o u  G a b r ie l  M ed in a  G&rüi>©s.

D on  J e sé s  Góa&e* ■ T e t e r .  .

D o n  loteé Anitoni© -Gamí& IM&z.

Bcm J u an  A 3arco®  A v ia .

D o n  José á e  M o y a  StUtt&fin.

D on  J*¡sus Márílaaez. é e  la  E/ncina* 

D on  3$íiriqii«e Serian©  M arco .

D on  J u a n  José M oren o  L$pez.

D o n  A m e l io  G a rc ía  G erdán .

D o ñ a  M a r ía  del P i l a r  M a r ifa e g  

B u eso .

D o ñ a  M is a  G a lle g o  S án ch ez .

D o ñ a  A m a lia  M enéndez A icó n .

D o ñ a  Trín istaria Cor-tell CatalA* 

D oñ a  Doilores R e ig  B a rb e r .

D o ñ a  iGamiéai A la b a r ía  G il.
D o ñ a  M a r ía  R ea l C lem ente.

D o ñ a  E n r iq u e ta  M o r A ix u r ig u e . 

D o ñ a  T e re sa  M artín ez  V a lenc iano '. 
D o ñ a  M a r ía  V e l lr é  B u en o .

D o ñ a  T om o s a  de  la  Ig le s ia  F e rn á n -  

dea.
D o ñ a  Isabe l P a rd o  G onzález , ■' 

D o ñ a  R o s a lía  C alis te©  M oriega . 

D o ñ a  M a r ía  O. T e ru e l G on zalvo . 
D o ñ a  M a r ía  R o s a  S an ch o  

D o ñ a  T o m asa  Isa b e l L q i W  Marcsa». 
D e ñ a  F ilo m e n a  O rd iñ a g a  P a l a s í.; 

D o ñ a  C am ió n  P a v ía  M ayó.

DOña A n a  Sánchez V ic e a i .
D o ñ a  Is a b e l M a r ía  G o lf  G il 

D o ñ a  R a fa e la  R am o s L a llg a .

D o ñ a  F ru c tu o sa  B. V e r a  G arc ía . 

D oñ a  E m ilia  "O eh for Lkspis.
D o  ñ a p o n s  ué lo P  raid o M  aza  .

D o ñ a  H o n o r ia  S o fía  E n t r ia lg ó  M o 
rís;

D o ñ a  G a b in a  P e ru ch o  Q em .

D o ñ a  P óe  P a u la  G a rc ía  P r ie g o .  
D o ñ a  Sara- G a rc ía  Eido.

D o ñ a  • F e lie ifáM  ■ Ráco 'T om ás.
¡Doña ’B a if i i ia  ¡Maleó Eieája. '

D o ñ a  M a r ía  E . D ópez  RoiM ero. 

r Doña ■ Añiónia Ball estero» Feríiáa^ 
dez. •• ;

' D o ñ a  B e b ió  é! a.' G a r c ía  : Yaffcez. ' 

D o ñ a  M a r ía  S áez  AJv-e&r.

D o ñ a  A d e lt ru d a  G o n zá le z  V illo ld o  

.Doña P a s é ü á lá  • V a lie n te  L óp ez . 

D o ñ a  T e re sa  M a rt ín e z  N á im rrc t  

D o ñ a  D o lo re s  'P a lo m ares  C resfá*. 

D o ñ a  • A d i l ia  M assó  Flones.

. Doña. V ice n ta  M a r in a  R o d rígu ez  

ftez.

D o ñ a ‘P á lm in a  C hap ín  O ssorio.

D o ñ a  A d e liñ a  á a r r ié ñ  'B lázqiiez. 

D o ñ a  J ose fa  P é re z  G oto r.

D o ñ a  Concepcién  O ch o a  B a r r í  ocan&l. 

D o ñ a  M a r í a  'Sa lom é R u íz  P ía .  

;í>o'ña!':ís a b e l' dél R ey  T o rn e ro .

D o ñ a  M erced es  V a llv é  Bueno.

Doña. R o sa rio  R e re n gu e r  ' R o jo ’ 

D oñ a ' N a t iv id a d  G a r c ía  Yá& ez.

D o ñ a  F e lis a  A lm a z á n  C ab e z u d o ...

D o ñ a  H e rm in ia  C respo R u i».

D o ñ a  M a r ía  de la s  N ie v e s  'L e ó n  B i 
z a rro

D o ñ a  C oncepción  M uñoz G ra  tacos  

D oñ a  M a r ía  de los U fanos M assó  

F lo re s.

D o ñ a  M a r ía  Ju lian a  C arr ile ro  G a r 
cía.

D o ñ a  M ercedes Conejero  Pérez . 

D o ñ a  J o se fa  M a rt ín  A lv a re z .

D o ñ a  M ila g ro s  G onzález A lfa ro .  

D o ñ a  M a r ía  T e re sa  Sánchez G arc ía . 

D o ñ a  L u is a  G u illén  M artín ez .

D o ñ a  O ro s ia  S  Sánchez V a le ro .  
D o ñ a  F ran c isc a  C am pos M orc illo . 

D o ñ a  A d e la id a  G ó m ez  Jim énez. . 

D o ñ a  F ilo m en a  M oreno  G arc ía . 

D o ñ a  M a r ía  de los L lan o s . G a rc ía  

del O lm o.
D o ñ a  P re sen tac ió n  P é rez  C o lo r .  

D o ñ a  D o lo re s  G óm ez Fern ández . 

D o ñ a  P u rificac ión  G óm ez Juárez . 

D o ñ a  M a r ía  J oaqu in a  V illodre  M o ra .  

D o ñ a  G u ille rm in a  L ópez  Buend ía . 

D o ñ a  D e sam p a rad o s  N o g u e ra  Cerda, 

D o ñ a  J ose fa  R  .M artínez  A lfa ro .  

D o ñ a  F ilo m e n a  F eo  A u se jo .

D o ñ a  R o sa rio  M a rt ín e z  Ruíz.
D o ñ a  Orófiila de P a b lo s  R od rígu ez .  

D o ñ a  Ig u a c ia  M u lté  G óm ez.

D o ñ a  C a r id a d  A r t ia g o  A lo n so .

D o ñ a  G lo r ia  L ó p e z  Felipe .

D o ñ a  C ris t in a  F e  Sánchez G arc ía . 
D o ñ a  E lis a  C a r r ió n  R om a.

D o ñ a  F ra n c isc a  Sánchez R o d r ig u e *  

D o ñ a  J o s e fa  C a rr ió n  R om á.

D o ñ k a  B r íg id a  E s te v e  O rtiz .

D o ñ a  E m ilia  P a s to r  C ata lá .

D o ñ a  B e lé n  G *óm «« D om ín gu ez  

D o ñ a  M a r ía  del P i la r  In iea ta  

O ñate.
D o ñ a  M a r ía  E n carn ac ió n  G óm ez A r 

gen te .
D o ñ a  V ic to r ia  M oren o  0 áfi¡a¡cMs. 

D o ñ a  A n to n ia  R o d rígu ez  C iru jed a . 

Doña' M a r ía  C arm en  C añedo  A r 

gu e lla s  Velase© .
D o ñ a  E s p e ra n z a  M uñ oz E squ ive!. 

D o ñ a  ;PxIa.r L o ríen te  Fuentes.

D o ñ a  M a r ía  del C arm en  R o d rig u e s  

D íaz .
Doña E.Francisca Martínez Meién- 

dez.
D o ñ a  P e t r a  A .  C a lv o  G onzález. 

¡Doña M e t id o  F e lis a  S iro d ey  G a r 

cía.
D o ñ a  M a r ía  Concepción  M o h fo r ie  

Estrem iana.
D o ñ a  A u re l ia  R o d rígu ez  G a rc ía .  
D o ñ a  M a r ia  de! C arm en  G u tié rrez  

H erce .
D o ñ a  M a r ía  C o v ad o n ga  F i g u r a s  

L ó p e z  Oeafict.
D o ñ a  'i f t e M n a  B o n  astro  Pé rez .'

Doña Francisca González M artínez 
Doña M aría Desamparado» 

nez Llueh.
Doña Josefa GStami&laa García.
Doña Julia P-ém* Roda.
Doña Quitería Verdejo.
Doña M aría áe Mercedes Fuen,

tes Lorente.
Doña C lara E. Mavarro Gonzále*. 
Doña Joaquina Angulo.
Doña Elisa Ameedi Sánchez.
Doña María áefl Olvido Serrano d d  

Campo.
Doña Amalia Cuevas Victorero. 
Doña RestHTeecSdflü Monteagud© 

Sauquillo.
Doña Rosario P arear Campos.
Doña Bonif-s.c-ia G&nmlez Pérez. 
Doña Francisco Espinosa Aleara** 
Doña Josefa Gómez Sánchez.
Doña Lucisam M artínez Mar tinca. 
Doña Teresa Canté Escolano.
Doña Ana Risueña Sánchez.
Doña Antonia Tanges Sevilla.
Doña Gloria Higuera Monje.
Doña Isabel López Tébar.
Doña E iia J m m  M oreno’’Marqu«te» 
Doña M anuela Domínguez Carvfc* 

josa.
Doña M aría Desamparados R lp o íl 

Guillén.
Doña Juüana CMIferén D aátélléiM r 
Doña M aría Pérez Torregrosa.
Doña Higi-ma Carmen Bello Caiú*^ 

rena.
Doña M argarita Masegoso Muño*. 
Doña Ascensión Fernández Rom«ro* 
Doña MagdáiesBa Pellín Segura.
Doña Victoria .Alcañiz Collado. 
Doña Juana Menchen Menchen. 
Doña Juana TOéz Martínez.
Doña M aría Gmeepción Pérez Ge* 

tor.
Doña Esperanza de Aguí lar Jixaé* 

nez.
Doña Antonia Rubio Jordá.
Doña Ana M a fe a  Monteagudo. 
Doña N atalia E strada  Romero.
Doña María, á© las Llanos M artlnitl 

Barea.
Doña Coiicepclíha Córdoba A roca. 
Doña Teresa Gómez Navajas.
Doña M aría Belén Do:níngs?C8 

Bueno.
Doña Fe López García.
Doáa ZofaMa Alfaro López.
Doña ’Aná Alaría Lasheras Gómea. 
Doña Carmen M artínez Fuerte. 
Doña Eloísa León Pizarro.
Doña Oám im . Péiez Gil.
Doña M anuela Gómez Sampere. 
Doña Angela Sinforosa Rubio F ifb  

ftándéz.
Doña Adela Coca Medina.
Uóñá Juana M.° Faréds# Fagasft,
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pofia María Gracia Bañan Pérez. 
Doña Octavia Monteagudo Atienza. 
Doña Financia Alcañiz MorataD 
J>oa Natividad Miguel Bueno.
Doña Juliana Uceda Achán.
Doña Adoración Martí Val ver de. 
Doña Catalina Vives Villarroel. 
Doña Amparo López Buendía.
Doña Fortunata López Alvarez. 
Doña Adoración Hueso González. 
Doña Margarita Sotos Descalzo. 
Doña Matilde González Cebrián. 
Doña Josefa Pérez Cuesta- 
Doña María Engracia Juan Salme» 

«ttftn.
* Doña Dolores Calleja Arguelles. 

Doña María Palacios Molina.
Doña María del Pilar García Gon- 

(«ftlez.
Doña Josefa Molina Heredia.
Doña Luisa Caballero Puche.
Doña Marciana González González. 
Doña Antonia Sarrión Blázquez. 
Doña María Soledad Sempere Rico. 
Doña Francisca Sánchez Pérez. 
Doña Mariana Villegas López.
Doña Concepción Molina Zalve.
Doña Felisa Alonso Montes.
Doña Benilde Ortiz del Río.
Doña María Teresa Medina Arnedo. 
Doña Carmen Lozano Pardo.
Doña Remedios Bautista Medrano. 
Doña Engracia Rubíes Ferrás.
Doña María de los Angeles Hernaa- 

jgk> López.
Doña Isidora Alonso Jiménez. 
Doña Remedios López Cor col es. 
Doña María del Carmen Soler OoL 

t̂foan
Doña Anastasia López Amo.
Doña Josefa Martínez Aparicio. 
Doña Asunción Monerris García. 

V-Doña Iluminada Garrido Vidal. 
^fDoña Elisa Iborra Pérez.

Doña Manuela Gas:;..
Doña Josefa JConca Gisbert.
Doña Andrea Gómez Vila.

* ,Doña Aurora Delgado García. 
Doña Amalia Iniesta González. 
Doña Juana Moraigón Bastamente. 
Doña Amparo Real Clemente.
Doña Cesárea Martínez Dueso. 
Doña Filomena Adoración Galán. 
¿Doña Aurora Gómez Martínez. 
Doña María Mercedes Jiménez. 
Doña Concepción Serrano Sánchez. 

' Doña Remedios García Alvarez. 
Doña Rufina Calvo González.
Doña Julia Justa Picazo Soriano. 
Doña Filomena García Reyes Gar- 

oia.
Dona Concepcióm Martínez jCuervo. 
Doña María Maciá Botella.
Doña María Dolores Fernandez Va

rea.
Doña Angeles Torres» Redondo

Doña Emiliana Sarrión BOtetque®,
Doña Ana Fernández Romero.
Doña Herminia Lópeg García.
Doña Ildefonsa Josefa Jiménez Mo

reno.
Doña Virtudes Lio rea Sentana.
Doña Dolores Gómez Domínguez*
Doña María Teresa de Moya Bis

unto.
Doña María Luisa Quintana Allen

de.
Doña Alaria Masegosa Muñoz.
Doña Adela Cifuent.es Cañadas.
Doña Vicenta Rodríguez Rosendo.
Doña Maria Cruz O’lgado Serrano.
Doña DesatriiParados Sánchez Jimé

nez.
Doña María Dolores Escrivá Reig.
Doña Emilia Martin Mendoza.
Doña Isabel Ramírez Martínez.
Dado en Barcelona,, a 26 de Marzo 

de 1938.
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción Publica 
y Sanidad,

JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden ministerial de 10 de Ju 
dio último, para revisión de instancias 
y cuestionarios que determina el De
creto de 2 7 de Septiembre de 1936, 
y como consecuencia de lo estableci
do ¡por el Artículo segundo de igual 
disposición de 6 de Agosto de 19S7 
(GACETA del 7 ); de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones, TransporL-s y 
Obras Públicas,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con ipleno reconocimien
to de derechos en las disposiciones 
¡que establece el apartado a) del Ar
tículo tercero del primero de los ci
tados Decretos, a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que a continuación 
se detallan:

Don Antonio Delgado Hernández, 
Jefe de Administración de tercera cla
se.

Don Juan Pérez de Tudela y Pé
rez, Jefe de Negociado de segunda 
clase y don Francisco González Hi
dalgo, Subalterno.

Dado en Barcelona, a 26 de Mar
zo de mil novecientos treinta y ocho* 
ESI Ministerio de Comunicaciones, 

Transportes y Obras Públcas, 
BERNAR DO GINER DE LOS 1LOS

A propuesta de la Junta nombrada
por Orden ministerial de 10 d_e Ju
lio último, ipara revisión de instan
cias y. cuestionarios que determina r* 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
y como consecuencia de lo establecido 
por el Artícrlo segundo de igual clid- 
posición de 6 de Agosto de 1937 (GA
CETA del 7); de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras Públicas,

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con pleno reconoci
miento de derechos en las condicio
nes que establece el apartado a), del 
Artículo tercero del primero de los 
citados Decretos, a los funcionarios 
dél Cuerpo de Telégrafos.

Don José Sanz Poch, Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Don Juan Coll Mir. Oficial pri 
mero.

Don José Hernández Ortín. Oficial 
primero y don Antonio Ramón Nuez 
Casan ova. Oficial primero.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicad .a

Transportes y Obras Púbicas,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Visto el proyecto formulado por la 
Sección de Arquitectura de la Sub
secretaría de Comunicaciones, para 
construcción de un edificio reforzado, 
con destino a la Estación Radiotele- 
gráfica de El Grao, cuyo presupuesto 
total asciende a 191.096’37 pesetas, 
y teniendo en cuenta que, en virtud de 
lo acordado por la Junta de Construc
ciones, Alquileres y Obras de la mis
ma Subsecretaría, y por la urgencia 
que las actuales circunstancias impo
nían a esta construcción, fueron ini
ciadas en su fase preliminar y prose
guidas en el año 1987 hasta un impor
te total de 69.263,19 pesetas, según la 
cuenta justificada que ha presentado 
la expresada Sección de Arquitectura, 
quedando, por tanto, por ejecutar, 
obras importantes 121.833,18 pesetas.

Visto que, según certificaciones ex 
pedidas por la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio, existen créditos 
para el pago de tales obras, tanto en 
el ejercicio económico de 1337 ,como 
en el actual; que ha sido informado 
favorablemente por la Junta de Cons- 
suaodicha Secretaría de Comunica
ciones. Alquileres y Obras de ero,o
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dones, y visto asimismo, los dispues
to en el Decreto de 18 de Agosto de 
Í936 y el informe favorable del Inter
ventor general de la Administración 

del Estado.
A  propuesta del Ministro de Comu

nicaciones, Transportes y Obras Pú 
blicas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba el 

proyecto formulado por la Sección de 
Arquitectura de la Subsecretaría de 
Comunicaciones para construcción de 
Un edificio reforzado con destino a la 
Estación Radio telegráfica de El Grao 
{Valencia), cuyo presupuesto ascien
de a ciento noventa y una mil noventa 
y seis pesetas con treinta y siete cén
timos y cuyas obras se ejecutan por 
el sistema de administración, bajo la 
dirección de los Arquitectos de la Sub
secretaría de Comunicaciones.

Art. segundo. Se aprueba, asimis
mo, la cuenta de las obras ejecutadas 
en la realización de este (proyecto ¡en 
el ejercicio económico de 19 37 ¡por 
iu¡n imponte de sesenta y nueve mil 
doscientas sesenta y tres pesetas con 
diecinueve céntimos y que, para el 
(pago de las mismas se expida por la 
Ordenación de Pagos de ese Ministe
rio, a nombre del señor Delegad o-Je
te del Contro ele Telégrafos de Vaien- 
©ia, con cargo a la Sección doce, jCa- 
©íítulo cuarto, artícul-o primero, grupo 
¡primero, concepto único deil Presu
puesto die 1937 el correspondiente li
bramiento de pago de las obras efec
tuadas».

Art. Tercero. Que por la imisima 
Qrdenaoión se expida uin libramiento 
a  justificar en la forma y plazo de- ’ 
¡terminados ecn el artículo setenta de 
la  Doy de Contabilidad de la Hacien- 

Pública -por importe de ciento 
Veintiuna mil oicfhocientas treinta y 
fcres pesetas con dieciocho céntimos 
Son carteo a la misma Seocióin, caipí- 
Iplo, articulo, grupo y concepto del 
^Presupuesto vigente para el pago de 
las obras hasta su total terminación 
7 a nombre del mismo Delegad o-Jefe 
del Centro de Valencia.

Dado ¡en Barcelona, 26 de -Marzo de 
1938.

MANUEL AZARA 
Di Ministro de Comunicaciones, 

Transportes1 y Obras Publicas.
BERNARDO  GIN iER  DE LOS RIOS

Con el designio de atender a nece
sidades ineludibles, de guerra, procu
rando una distribución más adecuada 
a las exigencias de la realidad crea
da por el evento revolucionario, el

Gobierno de la República dispuso, por 
Decreto de 21 de Abril de 1987 con
validado por Ley de 21 de Ootubre 
siguiente, la incautación de las exis
tencias, en la zona leal, del betún as
fáltico en poder de particulares y 
contratistas.

Y  si la norma establecida para fijar 
el precio de incautación del betún 
acopiado al pié de obra en curso de 
ejecución, no daba lugar a dudas la 
que se señaló para establecer el co
rrespondiente al betún almacenado, 
suscitó interpretaciones dispares que 
enervaron su eficacia.

Para solucionar las dificultades que 
el cuiTLp'1 "■ 'v " r '~r>

ba, el Ministro de Comunicaciones,

Orden de 22 de Septiembre último—  
encomendó a una Comisión interminis
terial el estudio del problema y la 
propuesta de solución dentro de cier
tos límites que pareció conveniente 
señalar.

Examinado el dictamen emitido 
por aquélla, en cumplimiento del man
dato recibido, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a  propuesto del 
de Comunicaciones^ Transportes y 
Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. —  El párrafo se

gundo del artículo único del Decreto 
de veintiuno de abril de mil novecien
tos treinta y  siete quedará sustituido 
por el que sigue:

“L a  incautación dei betún deposi
tado en almacén, se hará a base de 
abonarlo al precio único de cuatro
cientas pesetas la tonelada."

Artículo segundo. —  Del presente 
Decreto se <|ará cttfcnta a  las Cortes.

Dado én Barcelona, a veintiséis de 
Marzo de fñÜ novecientas treinta y 

ocho. ;
E l Ministro Comunicaciones,

Transportes y ' Óbraa Pubicas,

¿  AZA ÍÍA
¡El Ministro 0o¡niun Raciones,

Transportes y ^ b f | g  U b icas ,
^¿É É % A R D Q  G IN E R  
t  , clj Lob RÍOS

L a  Administración, según prescribe 
el artículo cuarenta y dos del Re
glamento para el servicio dei G '”o 
•postaJl, responde de las cantidades gi
radas a los expedidores de éstas, más, 
(por exigencia del artículo cuarenta de 
la misma reglamentación, la Geren
cia del Giro no puede resolver 1.0 que 
proceda en el caso de pérdida de una 
libranza no realizada sin comprobar 

antes el extravio.

En un período de desenvolvimiento 
normal del servicio, esta comproba
ción, que, naturalmente, ha de ha- 
oerse en forma documental, requiere 
gestiones más o monos laboriosas, pe
ro es siempre posible

Por el contrario, en las circunstan
cias anormales que viene desenvo’- 
vióndose el Correo desde que comen
zó la guerra, no hay posibilidad en 
ciertos casos de comprobar doicumen- 
talimente dónde y cómo se extravió 
una orden de pago, bien porque ha 
desaparecido total o parcialmente el 
archivo de las Oficinas destinatarias 
a causa, de los accidentes propie : de 
la contienda, bien porque la Uregu- 
laridad de las comunicaciones con 
aquéllas no permite seguir ol curso 
dado a ¡los efectos de que se trat*.

Y  como existen indicios suficientes 
jpara suponer que éstos han s-uL{ o 
extravio o han sido- destruido:-: y, 
además, el Estado se encuentra en 
posesión de las cantidades que repre
sentaban, no sería justo mantener 
pendientes de resolución las redam a
ciones formuladas por los interesados 
a los que se ocasionaría así un per
juicio económico temporal o definiti
vo, pues no pocas de ella® habrían de 
ser. desestimadas al cabo del tiempo, 
ya que la documentación de prueba 
correspondiente no puede aparecer 
nunca.

Procede, por tanto, arbriter una 
fórmula de carácter transitorio que 
permita, en tales casos, hacer efecti
vo el derecho legalmente reconocido 
a los reclamantes y que ofrezca las 
máximas garantías posibles para evi
tar un pago duplicado, quebranto que 
si, a pesar de todo se produce, será 
tan ínfimo que habrá de quedar so- 
bradamene compensado con ei impor
te de los giros insatisfechos no recla
mados, y que ingresará, en su día, en 
el Tesoro.

En atención a lo expuesto, de 
aicuendo con el ¡Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas.

Vengo en decretar 10 siguiente:

Artículo primero. —  No obstante 
to prevenido en el artículo cuarenta 
del Reglamento del Giro Postal cuan
do haya indicios suficientes para su
poner que una libranza no satisfecha 
¡ha sufrido extravío o ha sido des
truida, la Gerencia de dicho servicio 
podrá acordar su pago aún cuando ‘a  
documentación existente no permita 
comprobar la pérdida, siempre que la  
Administración se encuentre en ¡pose
sión de lia cantidad impuesta y so
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m ofeta 1«# garaatta exigidas por «i 
•articulo segundo d« este Decreto.

Articulo segundo, -— Bn ios etxpsh 
átenlo* a que don lugar iaa reclamar-
doñee de giros oompneodMo» en el 
articulo anterior deberá juatifloara» 
•u inatpo«íoión con ai#ún documento 
original de la miama, a Imita de éi» 
con ai resguardo que hubiera entre
gado al Imponente. y habrá de cons
tar la declaración del dogttawtario de 
que ai giro 110 fué satisfecho.

lina vez acordado el pago, el kugK>- 
«ente y el d¡estina/t&rio suscribirán w*. 
documento en el que dadiaren que, •  
cuarta do la responsabilidad penal ea 
que incurran, m comprometen a 
▼oiver la cantidad percibida en caso 
de averigúame ipoeterionmente que si 
giro había sido ya cobrado.

•Artículo teercero.— Si m  el ea$o 
previsto en el artículo ¡precedente ao 
fuera posible recuperar la cantidad 
pagada ipor duplicado, la altera,cito 
producida con este motivo m  ios f<m» 
dos del Giro postal se comipensarái 
«coa cargo al Capitulo tercero, articu
lo .primero, grupo segundo, concepto 
octavo dél Presupuesto correspon
diente.

Articulo cuarto. —  Decreto
tendrá caráoter transitorio y dejara 
úot aplicarse tiaai /pronto como d esaipa- 
r^&can jas anormales circunstancia# 
presentes.

Artículo quinto. —  Queda faculta
do ed Ministro de Ccm unicaciones, 
Transporte® y Obras Públicas, para 
dictar las normas aclaratorias o com
plementarias que requiera la aplica- 
cáón de o®te Decreto.

Dado en Barcelona, a 26 de Mareo

' MANUEL AZAÑA "
El Ministro de pomimlcacíonas, 

Transportes y Obras Públicas.
BOEiRJNlAtRiDIO GJNEÍR DB DOS RIOS

De acuerdo con él Consejo deMinls- 
tros y a propuesta del de Comunica
ciones, Transportes y  Obras Públicas, 

Vengo m  admitir la dimisión que, 
dtl cargó de Vocal en el Consejo d* 
Administración de la Caja Postal éo 
Altor ros ha presentado el representan
te de la U . G. T., don Julio Riesgo 
Vicente. 

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.
181 Ministro de Comunicaciones, Trans 

portes y Obras Públicas, 
BERNARDO GIKER DE DOS RIOS.

De acuerdo ed Conejo de Mi&ifl» 
tros y  a propuesta del é t  Comunión- 
done*, Transporta y Obra# Pública#, 

Vengo em nombrar Yocaá en #1 G©«- 
%(jo de Adniini#tra#iósi é »  A  Caja 
Postal de Ahorros y «a  nepi^sentacién 
de la U. G. T., a don Ramón del Cam
po Santiago.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marfco de mil novecientos treinta y  
ocho.

MANTTÜED AZAÑA 
121 Ministro de Comunicaciones, Trans 

portes y Obras Públicas, 
BERNARDO OINER DE DOS RIOS.

Creada la Dirección General de Au
totransportes por Decreto de 21 de 
Mayo de 1037, y señalados, en princi
pio, ios servicios a cargo de la misma 
por Orden Ministerial de 0 de Junio si
guiente, procede concretar éstos, de 
acuerdo con los dictados de la expe
riencia, reorganizando aquélla en con
sonancia con los misinos y  dotándola 
de los elementos necesarios para en
frentarse con sus cometidos.

Tal es el objeto de la presénte dis
posición.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministrods y a 
propuesta del de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Pública:'

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. — Estarán a cargo 

de la Dirección general de Autotrans
portes:

a) Da concesión, inspección' dé la 
explotación y decíá,ración de caduci
dad de dos servicios piiblícos dé transí 
portes por carretera, prestados por 
particulares ó entidades, con sujeción 
a los reglamentos y disposiciones vi
gentes. '

b) Todo lo -referenté á circitación 
de vehículos, Cualquiera que sea su 
61 asê  por las cábetelas y caminos 
vecinales, con arregló a lo prevenido 
en el Código de la circulación vigen
te y disposiciones- eomplementallas.

c) Da propuesta dé planes de ser
vicios civúes de transportes por carre
tera, y de modificaciones de aquéllos.

d) Da explotación de los ¡servicios 
comprendidos en los planes a que tse 
refiere el apartado1 anterior,. emya eje
cución corresponda al Estado,; . <

Artículo segundo. — Para e> cum
plimiento dé los fines que se le enco
miendan en el artículo anterior, la Di
rección general de Autotransportes 
dispondrá de ¡la siguiente organización 
central y  provincial.

Cantal a) Una Sección de .QmL, 
eeeionea y  Circulación, con los te» 
guiante# Negociados; Primero: De
Con^esiona*, Segundo: De Circubicióiw

b) Una Sección de Tr&neporte* 
Mixtos, om. tos seguientes NegociadoiS 
Primero: De Locales, Materia! MóvS 
y .personal. Segundo: De Suministro# 
y Recuperación, Tercero: De Moví* 
miento y Tráfico.

c)' Una Tesorería-Contadui'ia. .
d) Da Jefatura de Vigilantes <S» 

CXininM..
Provincial a) Das 'Inspeccione* 10 

Circulación y Transportes por Carne, 
lera oreadas por Decreto de treinta 
de Mayo de miú novecientos treinta 
y seis y mayo funcionamiento se aju#- 
ta al Reglamento de seis, de junio sL 
guíente.

b) Las Jefaturas de Transporte# 
Mixtos creadas, y las que en lo suce
sivo se creén a razón de una en cada 
provincia,,;-

c) Dós Grupos provinciales de VI* 
gílantes de Caminos.

Artículo tercero. —  Corresponderá* 
la Sección de Concesiones y Circula
ción, en mi a fe c tó  central, y a la# 
Inspecciones de Circulación y  Transa 
portes por Carretera, en el provincial» 
la tramitación y  despacho de todo# 
los asuntos comprendidos en los apaí* 
lados a) y b) del artículo primero át 
la presente disposición.

Artículo cuarto. —  Corresponderá i  
Ip, Sección de Transportes Mixtos, es 
su aspecto central, y  a las Jefatura# 
de Transportes Mixtos^ en el provine 
cial, la explotación de los servicio# É 
que alude el apartado d) de»i artículo 
primero, asi como la tramitación y de»* 
pacho de todos los asuntos que di 
aquéllos se deriven.

Artícuio . -qututo. —  La Te.? o reríte 
Contaduría se encargará, como has®# 
mi presente, ¡del manejo y dlstribueJd* 
de.,; los denominados “ Impuestos HalBt* 
plome ai arios le Transportes” , y ad** 
más de las operaciones de contabüi* 
dad, habilitación y pagaduría que IK 
Sección de Transportes Mixtos requí** 
rá, como consecuencia del especial e»* 
rloter de e©te servicio, ¡aparte de' láí 
que son propias de la Sección le Omfc- 
labilidad del Ministerio.

Articulo sexto. —  Da Jefatura y leí 
GfUlpos proyinciales de Vigilantes d i 
Caminos, tendrán a su cargo las fina* 
lidales expresada® en el Reglamenta 
orgánico de dicho ¡Cueripo y demás dü* 
po-sijcio¡njQs vigente», en relació n cu ai 
tránsito y tráfleo, por cam bra, am*



G aceta  de la  R epúb lica .- N úm .  87 28 de  Marzo 1 9 3 8  1569

p,íaúa>s íooii la de vigilancia de ios ser
vicios de Transportes Mixtos.

Artículo séptimo. —  La organiza- 
pión de las Jefaturas do Transportes 
Mixtos reflejará la dé la Dirección ge
neral en lo relativo a la Sección del 
mimo ¡nomlbre, contando además con 
$ds parques, talleres, depósitos de re- 
puestos y  estaciones de aprovisiona
miento que requiera la ejecución de 
Ida servicios a su cargo.

Artículo octavo. —  Los servicios de 
llueva creación se dotarán de perso
nal, bien por nombramiento del Mi
nistro de Comunicaciones, Transpor
tes y  Obras Publicas, a propuesta de 
la Dirección general de Autotranspor
tes, cuanjdo se trate de funcionarios 
pertenecientes a los diversos Cuerpos 
lie la Aldministración, bien por desig
nación de la propia Dirección general, 
guando se trate de personal evjntual.

Artículo noveno. —  Para la adqui- 
frición del material móvil, maquinaria, 
repuestos, útiles y  enseres de todo gé 
nero, la Dirección general de Auto
transportes formulará las oportunas 
propuestas, que una vez aprobadas se 
llevarán a efecto por la misma, bien 
directamente, bien ¡por medio ... las 
entidades importadoras existentes.

Articulo décimo. — - Se utilizarán, 
en tanto ¡sea posible, los locales r.' 
que hoy día disponen los servicios ci
viles del Estado, complementad0£ ° n 
los que se adquieran y arrienden, con
venientemente reformados y h a b ita 
dos si fuera preciso, reduciénd .¡se al 
mínimo las obras de nueva cons* uc- 
cón.

Artículo once. —  Todos ios gastos 
que por los conceptos de personal 
eventual, material y diversos produz
can los nuevos servicios, serán impu
tables ail crédito consignado de la 
Sección Séptima, Capítulo Tercero, A r
ticulo Segundo, Grupo Segundo, Coja- 
oepto Unico del Presupuesto de ¡éste 
Ministerio, suplementado, si fuera pre
ciso, en la cuantía necesaria.

Artículo doce. —  Se au to r ía  ai 
Ministro de Comunicaciones, Trans- 
{portes y  Obras Publicáis y a la Direc
ción general de Autotransportes para 
que, dentro de sus resjpectiv&s esfe
ras, dicten 'las disposiciones comple
mentarias de este Decreto- que jur- 
guen oportunas.

Artículo trece. —  Quedan deroga
das todas lais disposiciones que se 
opongan ai cumplimiento de la p e- 
se;:.e, en cuanto estén en contradic
ción con la misma,
' Dado m Barcelona, a veintiaáte dn

Marzo de mil novecientos treinta 3 
ocho.

M ANUEL ÁZAN.A 
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras Púbicas,

BERNARDO GINER DE LOS RÍOS

En la legislación orgánica del Cuer
po de Subalternos de Correos no figu
ra ningún precepto que expresamente 
determine cual haya de ser la ocasión 
en que éste personal debe cesar, por 
retiro en el servicio activo.

Siendo dicho organismo de constitu
ción relativamente reciente, y habién- 
doise recogido en él a empleados de dis
tintas procedencias, parte de los cua
les no se hallaban comprendidos, has
ta la fusión aludida, en la vigente le
gislación de Clases Pasivas del Esta
do, conviene precisar, en disposición 
adecuada, el alcance de los derechos 
del mencionado personal en tal senti
do, adaptando esos derechos a lo es
tatuido hasta el presente con carác
ter general.

Es preciso por ello señalar la edad 
de jubilación de e3te personal, salvan
do al efectuando, aquella modalidad 
que habrán de ofrecer los casos de li
mitación de servicios prestados deriva* 
dos de esa procedencia heterogénea a 
que antes se aludió, y  en los que, de
jando a cubierto el interés del Estado, 
debe éste,, por su propio contenido hu
mano, ampliar su misión tutelar, uti
lizando a ios empleados que se hallen 
en tal circunstancia de limitación de 
servicios en el tiempo preciso que les 
consienta completar derechos, siempre 
que su aptitud física permita una apro 
piada utilización de sus actividades.

Para señalar el término normal de 
los servicios activos, se ha de tener 
en cuenta la dureza de las funciones 
desempeñadas por este personal y lo 
agotador de ellas. ,

La carga y descarga de la corres
pondencia y el transbordo de los bul
tos postales, para cuya tarea precisa 
bastante vigor físico, no pueden ser 
efectuados sin daño para el organis
mo humano, por sujetos de avanzada 
edad,

Y aunique en los servicios de Co
rreos, particularmente en los dedica
dos al curso do la correspondencia 
8$uo son donde tiene utilización prefie- 
reíate este personal, no suele haber 
funciones sedentarias en que ocupar 

individuos de edad avanzada, aque
sta» qm  a»ov la J4an*tación de sus esa»

vicios presbadoa hubieran de continuar 
en activo más allá de la  edad normal 
de retiro, hallarían ocupación adecua
da en los de vigilianoia y custodia in
terior de los locales y oficinas.

Por estas consideracioníes, se ha 
estimado conveniente señalar, como 
límite normal de edad para ©1 retiro 
de los Subalternos de Correos los 65 
años, y preveer una ampliación de 
tiempto de servicios ,por diez año» 
más, que es lo ¡que ¡generalmente a© 
suele autorizar, para quienes al Ho
gar a esa edad no reúnan suficientes 
servicios abonables, y los completen 
dentro de tal ampliación de activida
des.

Atendiendo estas razones de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Comunicacíou©»,
Transportes y Obra© Públicas,

Yenigo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. —  A  los indivi
duos que forman parte del Cuerpo de 
Subalternos de Correos, y a -t.. ...os 
ingresen en ©1 mismo en lo sucesivo, 
bien a virtud del reconocimiento do 
derechos efectuado por el Decreto de 
15 de Noviembre de 1933, o por cum
plimiento de las normas que a tal fia 
ae establezcan, le® serán de aiplicaoióa 
los preceptos del vigente Estatuto de 
Cíla&es pasivas; y al objeto de que lo# 
miamos ¡puedan acogerse, sí lo desean, 
a los derechos máximos que el Titu
lo II de dicho Estatuto regula, ae 
contarán los plazos señalados en ©4 
¡mismo desda la publicación de este 
Decreto, sin necesidad de abonar can
tidad alguna en concepto de atraso», 
ipor referirse éstos a una época m. 
quie no se hallaban expresamente 'com
prendidos ©n la legislación del Esta
tuto, para los que ya s© hallan en a«e- 
tivo servicio, y desde la fecha de| 
nombra miento en los demás casos.

Artículo segundo. —  La jubilación 
de los Subalternos de Correos será 
forzosa a los sesenta y cinco años de 
edad, salvo para quienes, al llegar a 
esa edad, no tengan suficientes servir 
dos abonables con que obten* ai mí
nimo de pensión, y los reúnan antea 
de cumplir los setenta y cinco años» 
los que podrán continuar mientra# 
tanto en servicio activo^ con tal que 
posean aptitud física para desempe
ñar el empleo, circunstancia que m 
demostrará en expediente de capaci
dad que se incoará cada año, y sin 
que, mientras permanezcan en esta 
situación, puedan asendeet eo la eak 
cala en que figuren.
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t m  qué no -púdiéran ser objeto de 
ib  áplicáclón de la parte final de lo 
‘éafabléeído én el ' párrafo  anterior, 
éáüsárán baja por edad al cumplir los 
sesenta''y cinco años.

Artículo tercero. — Se computarán 
como servicios abonables, a  los efec
tos de la clasificación pasiva, lo» 
prestados por los Subalternos de Co
rreos como Carteros rurales, Carte
ros ..ordenanzas, Transbordistas de Co
rreos, Peatones conductores de la co„ 
rrespondencia y Peatones del extra
rradio en funciones de ordenanza, 
siempre y cuando sólo hayan de ser
vir para completar el mínimo de 
tiempo de servicios ,con derecho a ju
bilación.

Artículo . c.uartp. Del contenido 
del presente Decreto se dará cuenta, 
en su día, a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintuséis de 
Marzo de Mil novecientos treinta y 
ocho.

M  Ministro de Comunicaciones 
Transportes y Obras Públicas,

BERNARDO GINER 
DE LOS RIOS

Por Decreto del Ministerio de Ha
cienda y Economía de cuatro de Ene
ro 53 de mil novecientos treinta y 
ocho, publicado en LA GACETA de 
la República del día seis de los mis
mos mes y año. han sido prorrogados 
para el prime21 trimestre del año en 
curso, en la parte proporcional corres
pondiente, los presupuestos generales 
del Estado aprobados para mil nove
cientos, trein ta y siete por Ley de 
treinta y uno de Diciembre del año 
anterior, con las alteraciones impues
tas en los mismos por preceptos ligish 
ilativos.

Para  la jecución del referido Decre
to, ha sido dictada la Orden del Minian 
.terio de Hacienda y Economía de 
..veinticuatro de Enero del año actual 
publicada en LA GACETA de la Re^ 
pública dei veintisiete del mlsm-o 
mes, por ¿a que se aprueban para el 
primer trim estre del año en curso los 
créditos detallados en la misma en su 
estado letra. A.

* Corresponde a la Sección S é p tim a -  
Ministerio de Comunicaciones, Trans 
•portes y Obras- Públicas — ,Capítulo 
cuarto,—Gastos de carácter extraordi
nario o de- primer establecimiento —, 
Articulo primero,—  Confracciones v 
Adquisiciones extraordinarias -,Gru
po segundoC onstruceíón  de nuevo#

Tetrocárriles— s r : expresa W  el 
citado éátádó, letra A, del Teferido 
presupuessid, íá cantidad dé once mllíb 
nes .ocliociénte!nií;¡míl•dbsicéientás5 n 
cuenta pesetas, cuya distribución por 
conceptos, acudiendo a l detálle corres
pondiente del Presupuesto para él año 
de mil novecientos treinta y siete, es 
la que a  continuación se especifica: 

Concepto primero. — Gastos de es
tudio, replanteos, sóndeos ¡y 1 liquida
ciones (jornales y m ateriales), treinta 
y siete mil quinientas pesetas. .

Concepto segundo. — Para pago de 
fincas expropiadas y de ¿os jornales y 
materiales invertidos en la formación 
de los expedientes y  en el deslinde y  
amojonamiento de las fincas, doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Concepto tercero. — Obras por ad- 
ministrción y agotamientos (jornales y 
materialesK doscientas cincuenta mil 
pesetas. : .  ̂ :

Concepto c u a r t o , P o r  el tres por 
ciento al personal facultativo , por di
rección y administración de obras, sie
te mil quinientas pesetas.

Concepto quinto. — M arquinaria pa
ra  agotamiento, seis mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Concepto sexto. — Obras por con
trata, incluidas liquidaciones, once mi-» 
iiones, doscientas cincuenta mil pese
tas.

En atención a las circunstancias ac
tuales por que atraviesa el territorio 
nacional, no es posible hacer una dis
tribución que agote íntegramente el 
crédito antes especificado corres pon- 
diente al Concepto sexto, porque gran 
parte de. los ferrocarriles de nueva 
construcción en ejecución por contra
ta  tienen sus zonas de trabajo o es
tán enclavados en la parte del terri
torio nacional detentada por, los fac
ciosos, si bien por necesidades de la 
guerra actual ha sido preciso empren
der la construcción, por el sistema de 
administración, de unos cuantos fe
rrocarriles de carácter estratégico, cu
yos gastos se vienen sufragando con 
cargo al crédito del Concepto sexto de 
que se; ha hecho mérito, con lo que el 
exceso que a primera vista pudiera pa
recer en la consignación de tal crédito, 
no tiene lugar en la realidad.

Por todo lo anterior, de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros y á  propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes y 
Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para las atenciones 

pertinentes dé los fércocarrilós de nue
va construcción situados en i& zom,

leál; éíí ejecución por contrata, y con 
"cargo al crédito de once millones ocftd. 
cientos un "íhü doscientas cincuenta 
p e s e ta  de la Sección séptima, Capítulo 
cuarto, Artículo primero, Grupo 
gundo, Concepto sexto:

Obras por contrata, incluidas HquL 
daciones, del Presupuesto aprobado 
para el trimestre' del año económico di 
mil novecientos treinta y ocho del Mi- 
rustrió de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras Pübiicas? se distribuye la 
cantidad de un millón seiscientas mil 
pesetas en la forma siguiente: Baeza a 
Utiel, sección primera, quinientas mil 
gunda, trescientas mil peesetas: Báe- 
za á  U t i  el ( Sección tercera, do* 
ciehtáé' cincuenta mil pesetas; ' Val 
de Zafán a San Carlos he ia Rá
pita, cien mil pesetas; Accesos a la 
estación de MurciaJZaraiche, doscien
tas cincuenta mil pesetas; Fuer tolla* 
no a Córdoba^ cien mil pesetas; y TS- 
lavera_Vülanuevá, Sección primera^ 
cien mil pesetas.

Dado en Barcelona, a  veintiséis dé 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ochó.

• - - MANUEL AZAftA - 
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras Públicas, _ 
BERNARDO GINER 

DE LOS RIOS

Por Decreto del Ministerio de Ha
cienda y Economía, de cuatro de Ene
ro de mil novecientos treinta y ocho, 
publicado en LA. GACETA DE LA 
REPUBLICA del día seis de los mis
mos mes y afu* lian sido prorrogado» 
para eí primer trimestre del año en 
curso, én la parte proporcional corres
pondiente, los presupuestos generales) 
del Estado aprobados para mil nove-! 
cientos treinta y siete por Ley de trein
ta  y uno de Diciembre del año ante
rior, con las alteraciones impuestas 
en los mismos por preceptos legisla
tivos.

Para ia ejecución del referido De
creto, ha sido dictada la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía dt 
veinticuatro de Enero del año actual, 
publicada en LA GACETA fcS LA 
REPUBLICA dea día veintisieté" del 
mismo mes, por la que se apruebán 
para el primer trim estre del año en 
curso los créditos dtallados en üá mi* 
rna en su estado letra A.

Oorreaipotiide a ¿á Sección sáPtimÓ— 
Ministerio de Comunicaciones, Trans
por t es ' y  Obras Públicas— Capitula 
tercero —  Gastos varios-—, Árt'íc""0 
quinto—Adquisicíonea y ' c



Gaceta de la República.- Núm.  87 28 de Marzo 1938 1571

nos ordinarias y obras de conserva
ción y reparación— , Grupo décimo 
cuarto—Servicios temporales, ferro
carriles— ■ según se expresa en ei cí
talo estado letra A. dei referido pre
supuesto la cantidad de quice millo
nes ochenta y siete mil quinientas pe
setas, cuya distribución por conceptos, 
¡acudiendo al detalle correspondiente 
del Presupuesto para el año de mil 
novecientos treinta y siete, es la que 
a continuación se especifica:

¡Concepto primero. —  Para pago de 
lincas apropiadas para los Enlaces fe
rroviarios y de ¡los jornales y mate
riales invertidos en la formación de 
los expedientes y en el deslinde y 
amojonamiento de las fincas, cínchen
la mil pesetas;

Concepto segundo. —  Obras por 
[Administración y agotamiento a reali
zar por dos Enlaces ferroviarios (jor
nales. y materiales), treinta y siete 
mil quinientas pesetas;

Concepto tercero. —  Obras de me
jora, ampliación, enlace y electrifica
ción de ü/íneas y adquisición de mate
rial móvil y de tracción para ia*3 Com
pañías adheridas al régimen ferrovia
rio y ferrocarriles explotados por el 
Estado, compromisos adquiridos en 
años anteriores y nuevos compromisos 
que puedan contraerse, diez millonea 
fle pesetas;

Concepto cuarto. —• Para electrifi
cación de los ferrocarriles de Madrid a 
Ávila y SegG-vip. cinco millones de me
setas.

En atención a las circunstancias ac
tuales por que atraviesa el territorio 
nacional, no es posible hacer una dis
tribución que agote íntegramente el 
¡orédito referido, porque gran parte de 
las líneas ferroviarias están enclavadas 
¡en la zona detentada por los faccio
sos. —  Pero sí se ¡precisa hacer una 
distribución para atender a las nece
sidades de los ferrocarriles situados 
en e¡ territorio afecto al Gobierno de 
|a República.

Por todo lo anterior, de acuerdo 
feon el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Pubicas, 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. —  Para las aten

ciones pertinentes de las lineas ferro
viarias -españolas situadas en la zona 
leal y con cargo al crédito de quince 
millones ochenta y siete mil quinien
tas pesetas de la Sección Séptima, 
'capítulo tercero, articulo quinto, gru
po décimoc uanto, conceptos primeirot 
Jegundo, tercero y cuarto del Presur 
Ju.es t o aprobado para el primer trl-

ftteobre deá «¡ño económico de 1938 
diei Ministerio de Comunicaciones, 
fXtaafflfcpointeis y Obras Públicas, se diis- 
tribuye la cantidad de tres millones 
de ¡pesetas en la forma siguiente: 

ferrocarriles del Estado, cincuenta 
¡mil pesetas; Enlaces Ferroviarios de 
Madrid, trescientas setenta y cinco 
¡mil pesetas; Enlaces Ferrcviaros de 
Barcelona setenta y cinco mil pese

ras; Comisarla del Estado en la Red 
general de ferrocarriles, primera re-' 
gión, u¡n müMión cien mil .pesetas; Co
misarla del Estado en la Red general 
de ferrocarriles, síegunda región, 
ochocientas mil pesetas; Comisaría 
del Estado en la Red general de Fe
rrocarriles, tercera reglón, seiscientas' 
mil pesetas.

Artículo segundo. —  Queda auto
rizado ei Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas para 
¡hacer las distribuciones de detalle dé 
las cantidades globales que se asig
nan a los organismos ¡antes especifi
cados para los servicios encomenda
dos a los mismos.

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de 1938.

MANülEL AZAflA 
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras Públicas,
BERNARDO GINER DE DOS RIOS

PRESIDENCIA
DEL, CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 24 
de Marzo de 1938, inserta en la GA
CETA del día 26, páginas 1.507 y si
guientes, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada:

“ “Excmo. señor: En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 28 de octubre último, esta 
Presidencia se ha servido acordar las 
normas que a continuación se expre
san, como reguladoras del funciona
miento de la Sección Especial creada 
por el mencionado Decreto.

COMPETENCIA DE LA SECCION 
Artículo primero. La Sección crea

da en la Subsecretaría de la Presiden
cia del Consejo de Ministros por De
creto -le 23 de Octubre de 1937, se de
nominará Sección de Regiones Autóno
mas, a la que corresponderá de mane
ra exclusiva la tramitación y prepara
ción de la ejecución de todas las pro

puestas y acuerdos que se adopten en 
cumplimiento de ño dispuesto en loa 
Estatutos de las Regiones autónomas 
y de sus disposiciones complementa
rias en cuanto dichos acuerdos y pro- 
pi|pstas afecten a la Administración 
Central o la Local directamente rela
cionada con el Gobierno de la Repú
blica.

Art. segundo. La actuación de esta 
Sección, no invadirá la que está atri
buida a las Comisiones, a las qu°» ^oc 
otras disposiciones se hayan encomen
dado funciones específicas en relación 
con las autonomías regionales, pero a 
su Ponencia corresponderá de una ma
nera exclusiva las relaciones de estas 
©omüaloine» con él Gobieamo de la Re
pública y con las Corporaciones y au
toridades rectoras de las regiones au
tónomas.

Art. tercero. Los diferentes Depar
tamentos ministeriales y demás órga
nos del Estado se relacionarán con «os 
«oblem os de las Regiones autónomas 
por medio de esta Sección, la que pre
viamente a la cumplimentación de lo 
que se interese informará en cada ca
so a la Subsecretaría de la Presiden
cia del Consejo de Ministros acerca 
de su procedencia, elevando ¡a corres
pondiente propuesta. A este efecto se 
remitirán por aquellos Ministerios y 
Centros las comunicaciones oportunas 
a dicha Presidencia-

Igualmente los Gobiernos de las Re
giones autónomas so dirigirán a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en cuantas cuestiones afecten ai Esta
do español, siendo la Sección de Re
giones Autónomas la encargada de 
trasladar a quien corresponda lo que 
por aquellos Gobiernos se comunique.

Art. cuarto. Corresponderá además 
a la Sección de Regiones autónomas 
de una manera permanente:

a ) . El estudio de todas las cues
tiones de orden jurídico, administra
tivo o técnico que puedan afectar al 
régimen de las Regiones autónomas  ̂
elevado los ¡correspondientes informes 
a la Subsecretaría de la Presidencia.

b ). El examen de las disposiciones 
de toda clase dictadas por los órganos 
de Gobierno de las Regiones autóno
mas, elevando informe en derecho 
cuando estime que alguna de ellas in
fringe normas de índole estatutaria o 
constitucional.

c). La comparación crítica de las 
disposiciones de las Regiones autóno
mas con las análogas dei Estado y de 
las legislaciones extranjeras; a este 
efecto se llevarán los correspondien- 
ites fichero» de concordancias. ;



<3). La preparación y dictamen de 
euántos asuntos se le encomienden por 
•la Presidencia, del Consejo de Ministros 
«¡el materias relacionadas con los Esta
tutos de las Regiones autónomas.

e) La sistematización de las ajili-, 
«aciones e interpretaciones en cuestio
nes estatutarias, así como de las sen
tencias y acuerdos del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, en cuanto se 
relacionen con materias, que afecten a 
t e  Regiones autónomas.

FU N C IO N AM IEN TO  DE L A
SECCION 

A r t  quinto. La  Sección especial de 
Regiones Autónomas dependerá direc- 
tonen te de la Subsecretaría de la  Pre
sidencia del Consejo de Ministros. En 
fitt actuación se ajustará, a las normas 
de procedimiento administrativo vigen 
tes en dicha. Presidencia.

Art. sexto, La Sección de Reglo
nes Autónomas constará provisional
mente de las siguientes Silfo-secciones: 

Primera: De Asuntos Generales. 
Segunda: De Justicia, Gobernación 

y  Trabajo.
Tercera: De Cultura, Obras Públi

cas y Comunicaciones.
Cuarta: de Hacienda y Economía.
A  cada una úe las expresadas Sulx 

secciones» incumbirá e-1 estudio, dicta
men. tramitación y  propuesta de las 
materia® que se relacionen con el con
tenido que a eadp una se asigna a 
continuación.

Art, séptimo, A  la Sufoseccióm ipri- 
amera d¡e Asuntos Generales eorres- 
{Donderán:

a,}, Relaciones en general con los 
Gobiernos autónomos y tramitación 
de todos los asuntos entre los diver
so® árganos del Estado y las Regio
nes,

b ), ' Redaeione® ¡en general con las 
Comisiones mixtas par.a La formación 
de m venta nos de los bien-es y dere- 
€8ioe y la &dcaptación de los servicios 
tque pasan a la  competencia de Los 
CloMernois .autónomos, y con las de- 
más Comisiones que tengan encomen
dadas misiones específicas respecto a 
t e  autoridades regionales,

■c). Relaciones en general con los 
¡distinto® Ministerios y órganos del 
Bs-tado, en cuanto se refiera a mate
rias que directa o indirectamente afee- 
ten a las. Regiones autónomas.

d).. Modificación de los Estatutos 
etcrg\peos t t e  Fugémes autónomas y 
r o  f  ¡ uc ,  de recursos o ser.
v!^«oe rr

*3 Ou< «;< a :,  de competencia Ie_ 
gísíativa^ L L í  s ae atribución y de 
todas ciases y oe puedan plantearse en»

tre el Estado y las Regiones autóno
mas; conflictos entre el Tribunal de 
Cuentes y demás órganos del Estado 
y de las Regiones autónomas y prepa
ración de toda díase de antecedentes 
e informes si se presentas© el caso 
previsto en el artículo 19 de la Cons» 
titución.

f) .  El estudio, preparación, dicta
men y propuesta de cuantas cuestio
nes de carácter general, que afecten 
al réginren de ¡la® Reglones amónoma-sy 
le sea encomendado por la Presiden» 
eia del Consejo de Ministros.

g ). Los asuntos de naturaleza inde
terminada que no se hallen atribuidos 
especialmente a las restantes Subsec- 
ciones.

h), Archivo, ficheros y Bib ioteca
de la Sección..

Art. octavo, A  la Subsección Se
gunda de Justicia, Gobernación y Tra
bajo competerá el conocimiento de las 
siguientes materias:

a). Legislaciones de Derecho pri
vado.

b). Régimen y organización de la 
Justicia y Tribunales, Registros, No
tariado y Propiedades especiales.

c). Seguridad Orden Público y Po
licía. Régimen de los derechos indi
viduales, políticos y  mixtos.

d). Régimen de las Corporaciones 
locales.

eV Sanidad, Beneficencia y Asís» 
tencia Social.

f ) .  Servicios de carácter social, y 
organización del Trabajo en general, 
Seguros, Cooperativas y Mutualida
des.

Art, noveno, A  la Subsección Ter
cera de Cuitara, Obras Públicas y Co
municaciones, corresponderá:

a). Régimen docente en general, 
Archivos Bellas Artes, Museos, Biblio*- 
tecas y Tesoro Artístico.

b). Obras Públicas y Comunicacio
nes. Aprovechamientos naturales y 
concesiones administrativas de todas 
clases.

Art. 10. A  la Subsección Cuarta 
de Hacienda y Economía, competerá;'

a ) . Régimen de las Haciendas, im
puestos cedidos, recursos varios, orga
nización tributaria y fiscalización db© 
estas materias.

b). Organización económica en ge
neral; ¡régimen &© la Industria, del 
Comercio y ds la producción agrícola.

c). Régimen de la Propiedad en ge 
nera.!: derecho de expropiación, socia
lización de riquezas naturales y .em
presas económicas, nacionalización de 
explotaciones y servicios.
DEL PERSONAL' DE LA SECCION

Art. I I .  La Sección constará $el
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personal técnico, administrativo y au
xiliar que sea necesario. El personal 
técnico lo integrará el Jefe de i a Sec
ción y los Jefes de las Sufcseceionesi
asi como ,l»os especialistas en detennis 
nadas materias que discrecionalmenú 
te puedan agregarse.

La Jefatura de la Sección y la de 
las Subsecciones, serán desempeñada» 
por funcionarios que sean Catedrático» 
de las Facultades de Dererecho, Ofi
ciales Letrados del Consejo de Estado, 
Abogados del Estado, Oficiales de la 
•Secretaría Técnica de las 'Cortes que 
sean Letrados y miembros de las Ca
rreras Judicial o Fiscal, designado» 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros

El Jefe de la Sección y los de la» 
Subsecciones, en el ejercicio de su» 
cargos tendrán, la consideración d© 
Jefes de Dependencia de la Subsecre
taría de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, careciendo de categoría ad* 
ministrativa determinada.

Art. 12. Los Jefes de las Subsec-' 
clones tendrán el deber de auxiliarse 
mutuamente en sus respectivas funcio
nes, así como el de sustituirse en lo» 
casos de enfermedad o ausencia.

El Jefe de la Sección siempre qu© 
lo estime conveniente, podrá reunir 
en junta a los Jefes de las Subseo* 
clones y a los especialistas agrega* 
dos, para someterles a consulta lo» 
asuntos que por.su importancia o ín„ 
dolé especial lo requieran a su juicio.

Art. 13. El personal administrati
vo y auxiliar se adscribirá del de aná  ̂
loga clase de la Presidencia del Con, 
sejo de Ministros.

DISPOSICION GENERAL
Art. 14. Por la Subsecretaría de la 

Presidencia del Consejo de Ministro» 
se adoptarán las disposiciones conve
nientes para la mejor ejecución d» 
cuanto se establece en la presente dis
posición.

De Orden ministerial lo digo a V. B, 
para su conocimiento y efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938,
J. NEGRIN

Señor Ministro de.,.
Señor Subsecretario de esta Presi

dencia. "

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA DS AVIACION. —  
CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido por 
error las palabras “los que” en la ira-
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se 4ly lo terminen” del artículo octa
vo de la Orden Circular de 11 de 
Agosto de 1937 (D. O. núm. 212 pá
gina 548, tercera columna), referente 
al Curso de Mecánicos y montadores 
con título, este artículo ha de enten_ 
dense redactado en lo forma siguien_ 
te? igual a la del artículo noveno de 
la Orden Oinoular análoga de 24 üe 
Abril de 1937 (D. O. número 106, pá
gina 234) :

Artículo octavo. Los que en pose
sión del título demuestren su aptitud 
en el primer examen, siendo promo
vidos a sargentos, disfrutarán de un 
jornal de doce pesetas independiente 
de los devengos que les corresponden 
por su categoría militar y situación. 
Iguales beneficios disfrutarán los que * 
efectúen el curso y los que lo termi
nen con aprovechamiento. Todos co
brarán en concepto de salidas siete pe
setas cincuenta céntimos, y no se con
siderarán alumnos internos de la Es
cuela.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento.

Barcelona, 27 de Marzo de 1938.

P . D .

ANTONIO CAMACHO

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDENES

I lmo. señor: Este Ministerio, con el 
Informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad (Gru 
po Uniformado), ha tenido a bien 
nombrar Teniente Médico de dicho 
Cuerpo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y 4.000 de gratificación, a don 
Miguel Campoy Robles.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona a 23 de Marzo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
limo, señor Inspector General del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. señor: Vista la propuesta
formulada por el Coronel Comandante 
Militar de la Plaza de Málaga y pre
vio informe favorable de la Junta Exa
minadora de Propuestas de ese Cuer
po, de acuerdo con lo establecido en 
la O. C. de este Ministerio de fecha 
81 de Mayo de 1937 (GACETA núme
ro 199).

He tenido a bien conceder el ascen

so a Comandante por méritos en cam
paña al Capitán de ese Cuerpo, don 
Francisco Mora Carmona, con la anti
güedad en su nuevo empleo de 30 de 
Septiembre de 193 6 y efectos Adminis
trativos a partir de 1.° de Octubre del 
mismo año.

Lo que comunico a V. S. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 21 de Febrero de 1938. 
El Ministro de la Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ 

limo, señor Inspector General del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado)

I lmo. señor: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Unificado), don Es
teban Abellan Llopis, que prestaba 
sus servicios en la plantilla de Ma- 
drid? cause baja en dicho Cuerpo por 
hallarse procesado y a disposición del 
Tribunal de Espionaje y Alta Traición.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 22 de Marzo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
limo, señor Inspector General del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

I lmo.   señor: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) ,don 
Miguel Martín Á lvarez, que presta sus 
servicios en la plantilla de Madrid, 
cause baja en dicho Cuerpo por ha
llarse procesado y a disposición del 
Tribunal de Espionaje y Alta Traición.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 22 de Marzo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
limo, señor Inspector General del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo, señor: En la GACETA DE LA  
REPUBLjlCA de fecha 18 del mes ac
tual, se publica una relación ascen
diendo a Teniente del Cuerpo de Se
guridad (Grupo uniformado), a varios 
Suooficiales y figurando en ella sin 
duda por error, don Rufino Echeva
rría Arcauz.

Este Ministerio, ha resuelto dejar

sin efecto el nombramiento de dicho 
Uncial, por haber pasado a situación 
de retirado, según acuerdo del Con
sejo Nacional de Seguridad, con los, 
beneficios que concede la O. C. de 2 
de Octubre último, por Orden de fe 
cha 4 de Enero próximo pasado (GA
CETA del 5).

Lo participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, a 23 de Marzo de 1938.
P. D.

R. MENDEZ 
limo, señor Inspector General del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE IN S T R U 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones concedidas a este Ministerio por 
el Decreto Presidencial de 18 de agos
to de 1936 (GACETA del 19), se nom
bra Inspector interino de Primera En
señanza de la provincia de Jaén, ai 
Maestro Nacional de Martos, don Per 
dro Extremera Estepa, quien por tal 
concepto percibirá el sueldo anual de 
entrada de 5.000 pesetas, pudiendo op
tar, si así lo desea, entre la percep
ción de estos emolumentos o los que 
le correspondían en razón ai cargo 
oficial que venía desempeñando.

Lo digo a V. l. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

P. X>.
W. ROCES

Iltmo. señor Director General1 de 
Primera Enseñanza.

En atención a las condiciones que 
concurren en doña Carmen Caamaño 
y a propuesta de la Dirección General 
de Bellas Artes.

Este Mlmisterio ha tenido a bien 
nombrar a doña Carmen Caamaño Vico 
presidente de la Junta Delegada dol 
Tesoro Artístico de Alicante.

Lo que comunico a V. I  para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Marzo do 1938.
P. D.

W. ROCES 
limo. Sr. Director General do Bella»

Artes.

SECCION DE INSTITUTOS
limo. Sr.: En virtud de lo dispueatO
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«n *1 £>®creto O* la Praaicte&cio, del 
CoiímJo de Ministro* de 27 de S*ptiem- 
tor* d* 1936,

E#te Ministerio ha aoordaáo que el 
Profeaor Auxiliar de Ciencia» del Ins
tituto de Segunda Enseñanza “Bai- 
m e s ” , de Barcelona don Luí* Medrana 
Laguna, quede amparado definitiva
mente del servicio.

Lo que comunico & V. I., para «u co
nocimiento y demd» efectos

Barcekw&a, de Marzo de 1938.
P. D.

C. G. LOMBARE>IA.
limo. 6r. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la ausencia indebida del 
Maestro de Caniillejas (Madrid) don 
José Brocea Ramón;

Resultando que ei interesado so 
citó y . obtuvo una Ucencia de tree 
meses ¡por asuntos propios que comen
zó a disfrutar en 1.* d© Septiembre 
último, y  qúe utilizó para trasladar
se a Francia e intentar establecer^ por 
su persona] iniciativa, una Colonia pa
ra niños españoléis que, según decla
ra el referido Maestro trató de for
malizar ante la Delegación Española 
de la Infancia Evacuada en París Di- 
cflho proyecto de espontánea organiza
ción de una Colonia fracasó por di
ficultades aj-enas a Sa voluntad del ini
ciador, quien desde entonces, dice, se 
¡dedica a proporcionar albergue y ali
mentación á españoles refugiados en 
Francia.

-Resultando q>ue en 22 de Noviem
bre pasado, a ¡punto de terminarse lá 
licencia de 3 meses, el señor Brocea 
alegó que un atasque de enterocolitis 
le Impedía regresar a España por cu
ya causa presentó ante el Consulado 
español en Perpignan una instancia 
solicitando la excedencia acompáyada

de una certificación facultativa expe
dida en paipel de cartas, por el mé
dico don Luis Valencia Negro que a 
sai vez se halla indebidamente en 
Fraiwúa y emplazado por el Juez Ins
tructor de] expediente que se la si
gue (GACETA de 22 de Marzo de 
19-38;"

Resultando que transcurrida: un
largo ¿plazo sin que el intere&ado se 
reintegrara a su destino, la Delega
ción de Primera Enseñanza de Ma
drid propuso la declaración de incur
so en el artículo 17.1 que fué acor
dada .por ei Ministerio con fecha 13 
de Enero (GACETA del 14).

Considerando que la gestión que el 
señor Brocea se impuso en Francia a1 
intentar la organización de una Co
lonia no puede ser alegada como jus
tificación do su permanencia allí por 
cuanto no era misión que se le bu- 
bies© confiado oficialmente sino sim
ple iniciativa personal;

Considerando que la enfermedad 
que el interesado afirma padecer no 
habría de agravarse con m paso a 
los pueblos españoles limítrofes, que 
distan pocos kilómetros de Prat de 
Molió, residencia en Francia del so
licitante, y por tanto ofrecen poca 11-, 
ferencia de clima y que no tendrí’ el 
señor Brocea que efectuar un largo 
y penoso viaje, ya que bastaría ron 
presentarse a las autoridades docen
te» de Gercma para legalizar su si
tuación profesional, © incluso para 
restablecer su salud;

Considerando en consecuencia que 
la resistencia del señor Brocea a re
versar a España puede coáissdemrs^ 
como una actitud inadmisible en ios 
momento» en que España necesita del 
esfuerzo de todo» los antifascista»;

.Considerando definitiva, que (ion 
José Brocea Ramón ha dejado trans
currir con exceso el plazo de un mes 
que preve la Ley a partir 'de su de
claración de Incurso en el artículo 171

por abandono de destino, «
11 de Enero, sin que pueda alegar 
ignorancia de ©lia, toda vez que par 
la notificación que en (momento o\po¡s ; 
tuno le hizo 'nuestro Consulado ém 
Perpignan, km sabido la responsabi
lidad qu© 1© incumbía,

Este Ministerio ha resuelto, de' 
acuerdo con jp previsto en el articula 
159 del Estatuto general <M Mag*#»! 
terio que el Maestro'.don José Brooe#* 
Ramón sea baja definitiva en el Ma
gisterio oficial.

Lo digo a V. I. para su conoeítmiea- 
to y efectos.

Barcelona, 22 de Marzo d# 1938.
P. !>.,

W. ROCES
limo. Sr. Director gen©raí de Primer* 

Enseñanza.

Vista la instancia suscrita por dotti 
Ramiro Villadino y C-aimpero, Auxiliar* 
de Ciencias de la Escuela Normal nú
mero 1 de Madrid, salicatando sea. 
agregado a la de Valencia,

Teniendo en cuenta el informe d#: 
la Dirección del mencionado Centro 
dada» la» eir ©u usfca&ieias excepcional 
les en qu© se halla el interesado;

Este Ministerio ha acordado qu# 
imieiitras dure fa campaña contra ei 
analfaibetisiuio, que al presen le se 
desarrolla sea agregado el menciona-J 
do Auxiliar a ella, encangándose de 
una clase para analfabetos, en la ciu»- 
dad de VaíeiKüa,; sin ¡más remunera
ción, qué la que como Auxiliar de 1* 
Escuela Norma.]' número 1 d;e Madrid 
le eorrespond©, :

Lo digo a V. S. para su conocimien^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo- de í 93 8.
P. D.,

W. ROCES, 
limo. Sr. Director genera] de Primes*. 

Enseñanza'.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA 
Centro Oficial do Contratación de

Cambios a partir del día BS de Mareo
de 1988

Compra Venta

Franco» francesa»; 56t50 59,50

Libras esterlina»: 90’— 95'—-
Dóllars: 18*18 : 19’14
Liras:
Francos Suizos:

67,50 
416’— ;■

68 50 
439*10

Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*85 322’35
Florines: 10*03 10*59

Escudos; — - .

Coronas checoeslov.: 51’50 53*50
Coronas dan tas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4’11 427
Coronas suecas: 4*60 4*00
Pesos argentinos m/1.: 4*87 4*04
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BANCO D E ARAGON 

 Habiéndose'. extraviado , los resguar- 
¿os de, depósito en. custodia reseña
dos a continuación: .

Número 334 de 22 de Cédulas Banco 
de Crédito Local 6 por 1Q0, viejas, por 
pesetas nominales, 11. 000.

Número 335 de 40 Cédulas Banco 
Hipotecario de España 6 por 100, por 
.ptá&.ttom., 20.000.

Número 336 de 11 Obligaciones 
Unión Efiéttrica. Madrileña 1926, por 
pías, nom., 4.500.

Número 337 de 8 Acciones Ordina
rias Azucarera de España, por pese
tas nona., 4.000.

Número 339 de 20 Obligs. Confede
ración H. delEbro, 6 por 100, 1930 
por ptas. nom., 10.0*00.

Número 340 de 5 Acciones Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, por pese
tas nom., 2.500.

Número 341 de 5 Acciones Banco 
Híspano Americano, por ptas. nom., 
2 ..500.

Número 342 de Deuda Amble. 1927, 
£,%, Iibre, en varios tí ti* os, por pese
tas nom. 22.500
todos ellos expedidos por la Sucursal 
4$. este Banco, en Madrid, con fecha 
10 ,($e Noviembre de 1932;
. Número 877 de 10 Cédulas Banco 
Hipotecario de España, 6 %} por pese
tas norns. 5.000, expedido por la mis
ma Sucursal en 27 de Septiembre de 
1934; y.
. Número 961 de 9 Obliga. Unión 

Eléctrica Madrileña 1923, por pesetas 
noms. 4.500, expedido por dicha. Su
cursal en 8 de Febrero de 1935; de 
acuerdo con lo establecido por el Re- 
felico por tercera vez, por medio del 
glamento de este Banco, se hace pú_ 
presente anuncio, que se inserta por 
tres veces con intervalo de diez días 
en la GACETA DE LA REPUBLICA* 
^Boletín Oficial” de fia provincia de 
Madrid, y “Política” de Madrid, y si 
ño se presentase reclamación dentro 
de los indicados plazos se expedirá un 
Suplicado de los resguardos extravia
dos; con anulación de los originales, 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Val encía, 8 de Marzo de 1938. — 
Por & Secretario} J. Lillo.

EDICTO

; En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número uno, cte esta 
capital, que entiende en los asuntos del 
suprimido Juzgado número veintiuno, 
en. los autos que sobre secuestro y po~ 
sesión interina se siguen a instancia 
dé|¿ Banco Hipotecario de España con- 

, don Salvador Eehegaray García, se 
»aca- a la venta pública en segunda 
subasta, la finca hipotecada consisten
te en; “Una hacienda de riego y seca~ 
»ov sita en el paraje llamado de HortL 
.qrneia y El Romeral, del término del 
lugar de Eniz, de -.-cabida ciento ein- 

.....tinenta fanegan, dentro de cuya-hacien

da existe uña casa independí ente;-' con 
jardín , ocupando estas edificaciones 
aproximadamente trescientos treinta y 
cuatro metros cuadrados.”

Dicha subasta será, doble y habrá 
de celebrarse simultáneamente, en ffla 
Sala-Audiencia de esté Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños; nú
mero uno, y en la de igual clase 
de Almería, el día veintidós de Abril 
próximo, a las once, con arreglo a las 
condiciones siguientes;

Primera. El precio de esta segun
da subasta es el de treinta y siete mil 
quinientas pesetas, o sea, él setenta y 
cinco por ciento del tipo de la prime
ra subastaj sin que pueda admitirse 
postura que ño ¿ubra las dos terceras 
partes del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en e!l 
remate deberán consignar previamente 
los licitadpres sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinaw 
do al afecto ̂ el diez por ciénto efec
tivo de la inencionada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales Se abrizá nueva, licitación 
entré los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho díais siguien
tes al de la aprobación del remáte.

Quinta. Los títulos de propiedad 
del repetido inmueble, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ac
tuario, donde podrán examinarlos los 
lidiadores, que debeián conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes^ en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destíñanse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 7 de Marzo de 
mil novecientos treinta y odio. — 
V.° B.fr El Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — Él Secretario, Germán 
González.

X -83.

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO JUEZ MUNICIPAL DE ES
TA CIUDAD EN FUNCIONES DE 
JUEZ DÉ PRIMERA- INSTANCIA 
DE LA MISMA Y SU PARTIDO. 
Por el presente se anuncia la muer, 

te sin testar de Damiana Francisca 
Contreras La Paira de sesenta años 
de edad, hija de Mateo y de Anasta
sia, natural de La Barra de las Vegas, 
provincia de Cuenca, y domiciliada en 
eGa Capital, la cual falleció el día 12: 
de Julio último en esta Ciudad; en 
estado de sofera y se llama a los que 
se crean con derecho a su herencia 
para que comparezcan en este Juzga-; 
do a reclamarla dentro del término d© 
treinta días; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Cuenca» a cinco do Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — IP 
Secretario (Ilegible).

n

ADMINISTRACION  JUDICIALREQUISITORIAS

SENTENCIA. ~  E ñ . 4a Ciudad. / de
Oagpe, a veintiocho de Febrero de
mil novecientos treinta y ocho.
Visto y oído el precedente Juicio 

oral qúé estaba señalad o® para lm 
quince horas treinta minutos del día 
dé Üxóy en virtud dé at estado-den un
cía remitida a esto Juzgado ípor él 
Exorno. -Sir. Gobernador ' Genera:] - de 
Aragón, contra Matías Suriano Alda, 
por infracción de ló dispuesto ea la 
Ley de subsistencias y tramitado ¡por 
©1 ‘ de Guardia de asalto del destaca
mento de Bástago ien esta villa.

RESULTANDO: Que constituido «á 
Juzgad o -en Tri b u n al d e S ubsisten cías 
con él señor Juez de Primera instan
cia e instrucción don (Miguel de Edha- 
m  y Urrim y (el (Delegado del Minis
terio Fiscal ¿oa José iMaría jCasals y 
Baltá, por no existir Fiscal municipal 
en está ciudad, asistidos de ¡mi el Se
cretario habilitado y leída que fué la  
denuntcia en ella se ratificaron los de
nunciantes ampliándola en el senti
do de que habiendo sorprendido sobre 
las tres horas del día trece de jos co
rrientes al vecino de ¡Sástagó Hilario 
Gráñien Giimmo conduciendo en una 
cajbáileríá d¡e -#¡u propiedad las mer
cancías siguientes1: sesenta y tres ¡pa
nes de kilo, tres kilogramos de 
dos kilos de almendras, ■ cuarenta y 
sets kilos de harina y ochocientos gra
mos de tocino, se alegó ¡por él miasma 
que lo hacía por encargo expreso del 
den u ciado en éste Juicio, .Matías Su
riano Alda quien, según aifiirman los 
denunciantes y se deduce del atesta
do que con ;!:& denuncia se remitió a 
este Juzíga-do, confesó que, en efecto, 
había dado tai encargo, aún cuándo 
en el acto de este Juicio haya queri
do disculparse a preguntas del Minis
terio Fiscal y el el Juez, q ue á su veos 
se le encargaron que transportara o 
mandara transportar los citados ¡gé
neros por una ¡persona desconocida y 
desdo luego forastera, sin presen
tar no obstante pruebas de ningún 
género a ¡tal efecto, ¡a pesar de haber 
sido citada en forma legal y  añadien
do a nuevos preguntas qué -en: otras 
ocasiones habla encargado o facilita
do el transporti© de mercancías1 co
mestible ¡por mediación del Hilario 
Grañen,

RESULTANDO: Que ea el acto- del 
Juicio por el Ministerio Fiscal m 
mantuvo la acusación contra el Ma
tías Sor laño Alda, calificando los he
chos como constitutivos de actos de 
hostilidad desafección al Régimen, 
previsto#, m el apartado d) 4©I;. Deerte- 
to de la. Presidencia (de 27 de Ageste 
de 1937 en su artículo, tercero en re
lación oon ©1 artículo tercero de De
creto d e l 0  de Diciembre de 19*3 6 y 
«4 Decreto de 18 de Diciembre del Sf, 
procediendo en consecuencia que M  
condene ¡al Inculpado a la pena 4# 
tres meses de privación de libertad i 
dos mi] pesetas de multa.

<X>NS3DERA.NDO; Qué .«u©*uii « i
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deduce- de lo actuado en este Juicio, 
haii resultado hechos ¡probados ¡por la 
propia confesión del denunciado el fa 
cilitar con su actividad de una ¡mane- 
ira rectta el transporte ¡de urna canti
dad importante de ¡géneros alimenti
cios sujetos a las disposiciones de 
abastecimientos y leyes de raciona
miento, sin que sirva len todo caso pa
ra eximir de responsabilidad al in
culpado su alegación de que los gé
neros procedían de otras ¡personas 
desconocidas y  cuya alegación por 
otra parte no (ha sido probada por bl 
denunciado y ¡que por tanto entra de 
Meno en ¡el apartado d) del artículo 
tercero de la Presidencia del Oornsejo 
de Ministros de 27 tde Agosto ¡próximo 
pasado, ¡procediendo en este caso de 
acuerdo con la petición del Ministe
rio Fiscal aplicar al autor de estos 
hechos (Matías Soriano Alda la ¡pena 
solicitada.

CONSIDERANDO: Que en el pre- 
«ente Juicio se han seguido los ¡pre
ceptos legales.

Vistos los artículos y disposiciones 
de aplicación al caso.

Don Miguel de Eeiharri y  Urriza, 
Juez de Instrucción de paspe y su 
partido, por ante mí el Secretario ha
bilitado, (DIJO: Que debo do condenar 
y  condeno a ¡Matías Soriano Alda, de 
$>2 años de edad, casado, labrador y 
yecino de Bástago a ¡a pena de dos 
mil pesetas de multa y tres meses de 
arresto, debiendo satisfacer el impor
te de dlcftta multa en el ¡plazo de quin
ce días para ¡su destino en el lugar 
CO r respondí ente a las atenciones que 
originan los gastos de guerra, ponién
dolo en caso contrario a la disposi
ción del Exorno. &r. ¡Gobernador Ge- 
nieral de Aragón ¡para que se ejecute 
esta sentencia en la forma que xa 
propia ¡Ley previene, notificándose el 
fallo a da Superiorirdad y dándose al 
mismo la máxima publicidad, inser
tándolo Integra en da GACETA DE 
IaA REPUBLICA y "Boletín Oficial” 
de Aragón y dándose ¡traslado a la 
Dttreoción General de Abaateclmien- 
tois.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo.

Miiguel ¡de Eóharri y ürriza. —  Se
gundo Ailbio!. —  Firmados y rubrica
dlos,

J. O.— 264

8O0NTEN1GIA. —  En la Ciudad de 
paspe, a  las dieciseis (horas del día 
uno de Marzo de mil noviecientos 
treinta y  odho.
Visito y  oído el (precedente Juicio 

oral ¡que «estaba señalado para las 16 
horas del día de hoy en virtud de 
denuncia ¡remitida a este Juzgado 
éo n el detenido José Tubau Fusté, a 
su disposición por ¡la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta ciu
dad de ¡Oasipe, ¡por infracción d¡e lo 
dispuesto en la Ley de Subsistencias 
y tramitadas por Cabo de la 10¡2 Com
pañía de Asnlto, encargado de este 
destacamento de Mequinenza, Joa
quín Torralba Escridhh

RESULTANDO: Que constituido en 
el miisimo día de la presentación de la 
denuncia y del detenido ante este J w - 
gado, a uno de Marzo del corriente 
año y sus dieciseis (horas el Tribunal 
de Subsistencias con el señor Juez de 
Primera instancia e instrucción don 
Miguel de Udharri y Orriaa y el De
legado del Ministerio FteicaL, don Jo
sé ¡María JOasals y Balité, asistidos de 
mi Secretario (habilitado y leída que 
fué la denuncia en ella se ratificó el 
denunciante corroborándola, lo mis
mo en su parte principal que en el 
acta de aprehensión ¡que en siu tiem
po ¡se levantó y de la que resultó (ha
berse ocupado en ed río Eibro y en 
el lugar denominado Mina La Pilar, 
del término de Maquinen za, en una 
barcaza las mercancías siguientes: 
Trece cabezas de ganado lanar, dos 
cabras, un ternero, un cerdo descuar
tizado (sesenta kilos), cincuenta y un 
kilos de ¡babas secas, doscientos 
treinta y tres de cebada, doscientos 
noventa de (higos, cuarenta y seis de 
maíz y, veintiséis de almendras con 
oásoara, todo ello dentro de la citada 
barcaza y confundido entre una car
ga general de carbón tpara la ¡cual 
existía la oportuna autorización. Aña
diendo el denunciante que de toda ¡la 
mercancía citada se incautó la Junta 
be Abastos de Mequinenza y  que 
efectuada la detencióm de José Tu
bau, confesó éste los beabas en lo 
que a su supuesta responsabilidad se 
refiere.

RESULTANDO: Que, concedida la 
palabra al denunciado éste confesó 
los hechos be la denuncia, alegando 
en ¡principio, que el ¡ternero y las dos 
cabras se las vendió el vecino de Me- 
quinenza, Dionisio González Roca, es
pecificando el ¡precio de la operación, 
que desde luego ha resultado muy 
superior al de tasa y  respecto al ga
nado lanar y al cerdo que le compró 
todo ello en las mismas circunstancias 
en el pueblo de Torrente de Cinca a 
unas personas desconocidas así como 
los higos, y de la misma forma que 
veinte kilos de cebada y las habas que 
fueron compradas en Fraga, todo ello 
sin guía ni autorización ninguna y res
pecto del maíz, las almendras y resto 
de la cebada confesó en éste acto el 
denunciado que son de la propiedad del 
patrón del Barco arriba citado, Fran
cisco Griñó Sagarra, de sesenta años 
de edad, casado, natural y vecino de 
MJravet de Efcbro (Tarragona) , con do
micilio en la calle del Catorce de Abril 
de la misma y  añadiendo en su confe
sión a preguntas del señor Juez y del 
Ministerio Fiscal que éste último tenía 
conocimiento por tanto de la mer
cancía que en su (barca transportaba 
en el límite de las provincias de Zara
goza y Tarragona que la línea del Río 
Ebro marca en el lugar de los hechos 
y  con ánimo de pasarlas a xa región 
catalana. Hechos probados, y que con
cedían la palabra al Ministerio Fis
cal por no considerar el Tribunal ne
cesaria la práctica de ninguna prueba, 
aquel en su representación mantiene 
la acusación por estimar que José Tu
bau Festá ha iTifringido las disposicio
nes vigentes ¿abre racionamiento y

subsistencias adquiriendo a precios su
periores al de tasa ios géneros deco
misados y trasladándolos sin guía 
ni permiso oficial con ánimo de 
acaparamiento e intento tU 
iportarlots de forma furtiva in
curriendo por ello en U« ¿atrac
ciones señaladas en los apartados 
d) y b) del Decreto de la Presidencia 
de veintisiete de Agosto de mil no
vecientos treinta y siete en relación 
con el artículo tercero del Decreto de 
diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis por lo que de acuerdo 
con el Decreto de dieciocho de Sep
tiembre último solicita para José Tu
bau Fuste se imponga la pena de ¡dos 
años de intemamiento en campos de 
trabajo y cincuenta mil pesetas de 
multa para su destino correspondiente 
a ñnes de la guerra. Y apareciendo del 
acto del Juicio responsabilidad para el 
vendedor de los géneros Dionisio Gon
zález Roca y para el patrono del barco 
Francisco Griñó Sagarra, solicita se 
deduzca testimonio de la sentencia pa
ra que sirva de encabezamiento al ex
pediente a formar por infracción de 
Reglamentos sobre Subsistencias con
tra los mismas.

CONSIDERANDO: Que según se de
duce de todo lo actuado en el presente 
Juicio han resultado probados por la 
propia confesión del denunciado todos 
los hechos de ¡los resultandos anterio
res constitutivos de infracción clara e 
indudable de los apartados d) y  b) del 
artículo tercero del Decreto do veinti
siete de Agosto último y asimismo con 
la participación directa en la infrac
ción de Dionisio González Roca y  
Francismo Griñó Sagarra conforme la 
exposición del Ministerio Fiscal pro
cede de conformidad con la disposición 
Citada en relación con el artículo ter
cero del Decreto de diez de diciembre 
de mil novecientos treinta y  seis y  el 
Decreto de dieciocho de septiembre úl
timo la aplicación para el autor de los 
hechos José Tubau Fusté de la pena 
¡solicitada por dicho Ministerio y asi
mismo deducir el oportuno testimonio 
del tanto de culpa para la formación 
del oportuno expediente a los mismos 
efectos, siempre de acuerdo con el Mi
nisterio Fiscal.

CONSIDERANDO: Que en el pre
sente Juicio se han observado todas 
las formalidades legales.

Vistos los artículos y preceptos de 
aplicación al caso. El señor don Mi
guel de Echarri y Urriza, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Oaapo 
y  su Partido por ante mi el Secretario 
accidental, DUO: Que debo de conde
nar y condeno a José Tubau Fusté. hi
jo de José y  ¡de Madrona, de treinta y 
cuatro años de edad, natural de Mora 
de Ebro (Tarragona), de estado casar 
do y de profesión ganadero, con domí- 
cilio en el número cuarenta y  seis de 
la calle Prat de /la Riba de la misma, 
a la pena de DOS ANOS de INTER- 
NAMJENTO EN CAMPO DE TRAr 
BAJO Y CINCUENTA MIL PESE
TAS DE MULTA a las que se dará ei 
destino que la ley previene y cuyo imr 
iporte habrá de satisfacer en el plazo 
de cinco días, poniéndolo en caso con
trario (a la disposición) digo, sin euir



1578 28 de Marzo 1938  Gaceta de la República.-Núm. 87

¡b&rge de ia pena personal y somo 
exacción de ía multa a la disposición 
da! t e ñ o .  Sr. Gobernador General de 
Aragón para que se ejecute cucha 
exacción en la forma que ia propia Ley 
determina, ncúifi can clcse el falle a la 
Superiondad y ciándose la máxima 
felicidad insertándole integro en la G A 
C E TA  DE DA REPUBLICA, y “Bole
tín  Oficial de Aragón” ., con traslado 
del mismo a la Dirección •General de 
Abastecimientos.

Dedúzcase testimonio de esta sen
tencia a los oí a i o* oe í& responsa.oili- 
dad. en que ru< 1 an incurrir, de acuer
do con el prt . umiento especial seña
lado en el Deere uj- do diccio-cho do Sep
tiembre último Dionisio González Roca 
y  Francisco Griñó Sa garra,, vecinos 
de Mequinenza y M iravet de Ebro, 
¡respectivamen te formándose e*l opor
tuno y previo expediente.-—Así por és
ta mi sentencia, definitivamente juz
gando, 3o pronuncio, mando y íirmo. 
Miguel de Echorri y Urríza, Segundo 
Arb jóL  (B  wbricacio).

J. O.--265

Por la presente se cita, llama y em
plaza a D A N IE L  PERIS, mayor de 
edad, chófer que prestaba sus servi
cios en el Batallón número tres de Ca
rabineros, con residencia en V&liecas, 
Brigada. M ixta número 152 y a A N I
CETO RELINCH O N M AN2ÁNARES, 
teniente de dicha unidad, para que en 
el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción, con 
objeto de prestar declaración en suma
rio que se instruye con e'i número 309 
de 1937, per el delito de daños por 
atropello de un camión, bajo •apercibi
miento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Castellón, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.-—El 
Juez de instrucción, . Aragonés.

J. • O. -266

N A V A R R O  MAS, VICENTE, secre
tario general de Juventudes Liberta- 
aria» de Oliva.

BALAG U BB  ALCAHAZ, VICENTE, 
de 19 años, soltero, ambos domiciliados 
últimamente en Oliva y en la actuali
dad en ignorado paradero, comparece- 
téxi ante este Juzgado dentro del pía* 
m  de diez días desde la publicación de 
3a presente en la. GACETA DE L A  
REPUBLICA, y “Boletín Oficial” de es
ta  Provincia., a declarar ante este Juz
gado en ei sumario que se instruye en 
«1 mismo con -el .número 75 de 1937. so
bre injurias a Agente be da A/u rondad; 
bajo apercibimiento fie qm  si no com
parecen (incurrirán en ú  m.) digo, les 
pararán los .perjuicios a que haya lu
gar -con arreglo a le Ley/

Gandía, 28 de Febrero de 1938.- El
secretario judicial. Andrés Ornarías,

3. G , 267

JOSE, .DIAZ FERNANDEZ, de 42 
años de soltero, de oficio peón,
hijo de y Josefa, natural de
Bafialona. cor domicilie a. Barcelona, 
calle O u r  de ¿os Canteros, número 34.

bajos, el paradero fiel cm i se ignora, 
inculpado en ei sumam número 122 
del 1937, procedente dc£ Jurado de U r
gencia número 1 ele Barcelona, sobre 
detención gubernativa., y como com
prendido en el número 1 dea artículo 
835,. de la 'Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se presentará dentro el térmi
no de diez* días en el Preventorio Ju
dicial de Gerona, a fin de constituirse 
•en prisión, que le ha estado decretada 
en el mencionado ¡procedimiento; aper
cibiéndoles de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios en derecho.

Asimismo se ruega, a todas las Au
toridades y Agentes tía la Policía ju
dicial, que proceden a la. busca y cap
tura del mencionado inculpado y de 
su conducción al Preventorio Judicial 
de Gerona, a -disposición del Iltre, se
ñor Presidente del Jurado de Urgen
cia de dicha ciudad

Gerona, 28 de Febrero dé. 1938— El 
.Presidente del Jurado de Urgencia, 
Luis 'Franqueza. Fellu.— E l secretario, 
Pon ció Baba t e r - (Ru bricado).

J. O.—-268

BIOSCA G ILABERT, PABLO, na
tural que se ignora, de estado soltero, 
profesión labrador de 17 años, hijo 
de se ignora y fie se ignora, el cual 
pertenecía a la primera compañía del 
primer batallón del primer Regimien
to Infantería tercera División del E jér
cito Popular de Cataluñ: domiciliado 
últimamente en Lérida, procesado por 
el delito de homicidio por imprudencia 
según el Sumario número 133, de 1937, 
comparecerá, en término de diez días 
para constituirse en prisión y a res
ponder de san cargos previniéndole que 
de no verificarlo, será declarado re
belde. parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 3 -de Marzo de 1938.— El juez 
úe instrucción. (Ilegib le).

J. O.— 269

GOATJT-MIOHAEL, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en el juicio b u  marísimo que se Agüe 
en es Le Juzgado de instrucción número 
tres, con el número 2 de 1937, compa
recerá dentro de) término de diez días 
ante este Juzgado, con el fin fie llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, y se le apercibe que de no 
comparecer le parará, el juicio a que 
haya lugar y  será declarado rebelde’ 

Madrid/ 1 fie Marzo de 1938.— .El se
cretario, (Ileg ib le ).

J. O.-- - 270

■SANTANDER ARRAN1Z A N TO 
N IO ; natural do Madrid, hijo de Cas
tro y Simona, -soltero. Sargento que 
fiíé de la décima Brigada Mixta, de" 21 
año de edad, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, color sano pro
cesado en causa seguida por este Juz
gado fie instrucción ordinario número 
cinco, con él 285 de 1937 por hurto, 
cuyo actual paradero &e desconoce por 
haber desertado de la unidad militar 
comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero cinco,, calle General Castaños nú

mero uno, para ser indaga-do y coiMh 
tituir su prisión, apercibido m n.c ha
cerlo de ser declarado rebelde.

Dado, en Madrid a cuatro ét Mar
zo de mil novecientos treinta y ocho.— 
E l juez fie instrucción, (Ilegib le).

X  O, -273,

PEREZ BLANCO, ALFONSO, é* 
81 años, soltero, obrero municipal fie 
vías y  obras, hijo ■ de Jesús y •'óe Eli-, 
¿ia, natural y vecino de Madrid, que 
dijo vivir en la calle de Huerta cíe] Ba
yo, número 7, comparecerá dentro á&l 
término de d iez. días, ante el Juzgado 
de instrucción número, siete de Madrid/ 
Secretaría fie Joaquín Argotc Su,gas* 
turne, a¿ objeto fie notificarle y llevar 
a efectos los autos de procesamiento y ; 
de prisión provisional dictadas en el ■ 
sunvario que contra el mismo se sigue 
en dicho Juzgo,do y Secretaría por uso I 
Indebido de insignias- con el número 
48 de 1938, bajo apercibimiento de ser 
•declarado rebelde.

Madrid, dos de Marzo fie mil nove
cientos treinta y o-eho.-~E! juez íns-, 
tractor, José Berna!.

J. O.— 272 ¡

En virtud de providencia del señor 
juez de instrucción, número siete, fie 
Madrid, dictada en la ejecutoria de 
causa seguida con el numere 200 d@ 
orden del año 1928 por delito de aten
tado y lesiones contra JULIAN- M áR- 
"1 ¿íNíjiuS LOZANO, quedan sin efecto 
das requisitorias que llamando a di
cho procesado fueron publicadas en ia 
G ACETA DE M ADRID  de 28 fio 
Agosto de 1929 y en ''Boteiú Ofi
cial” de esta Provincia, de 6 de Sep
tiembre de igual año, mediante a oue 
el Tribunal Popular número 2 áe ca
ta capital, por auto de 18 fie Agosto 
de 1938 ha otorgado a dicho procesa- 
do los beneficios fiel Decreto-Ley de 
Amnistía de 22 de Enero de W8-7\ 

Madrid, tres de Marzo de mi), nove- 
cienoa treinta y ocho.— El juez út ins
trucción, José Bernal.

J, O.—-273 ¡

Por el presente son llamados .ante 
este Juzgado de instrucción, RAM ON 
OLIVEROS ESTEBAN, Comisario fie 
Intendencia, domiciliado últimam ente 
en Alcorisa y otro individuo, que junto : 
con aquel ocupaban el vehículo marca • 
Buie, matrícula 3 del Cuartel General 
de la 25 División y que sufrieron un 
accidente el día 21 de Noviembre del 
pasado año en la Carretera de Cardona 
del término de esta ciudad, resultando 
lesionado Octavio Borrá.s Bera&d, pa
ra que comparezcan en el término de 
cinco días con el fin de recibirles de
claración en méritos del sumario que 
se instruye por lesiones y daños con el 
número 157 fiel pasado año, previríán- 
dales que en otro caso les parará, el 
perjuicio que en derecho bebiere lugar.

Manresa, cuatro de Marzo fie mil 
novecientos treinta y  ocho, 
novecientos treinta y .ocho.— El juez ' 
instructor, J. Tolosa y  Martín. 1

J. O. 2.74 :


